
VIGENCIA 2020 PAGINA

SI NO % CUMPLIMIENTO DEROGADO

REQUISITO 

LEGAL (L), 

Otro Requisito 

(O)

DECRETO 086 DEL 24 DE ENERO DE 

2022

Ministerio de vivienda, Ciudad y 

Territorio
SGA PROFESIONAL SGA X 100% Vigente L

DECRETO Nº 0091 DE 2022 ALCALDIA DE NEIVA prevencion y atención de desastres PROFESIONAL SGA X 100% Vigente O

2021

RESOLUCIÓN NÚMERO 013 DE 2021

(27 DE ENERO)
USCO SGA PROFESIONAL SGA X 100% Vigente O

RESOLUCIÓN NÚMERO 014 DE 2021

(27 DE ENERO)
USCO SGA PROFESIONAL SGA X 100% Vigente O

DECRETO No. 1040 de 2021 ALCALDIA DE NEIVA SGA PROFESIONAL SGA X 100% Vigente o

Resolución 1344 de 24/12/2020
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
Programa de residuos solidos PROFESIONAL SGA x 100% vigente L

Resolución 1342 de 2020
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
Programa de residuos solidos PROFESIONAL SGA x 100% vigente L

Resolución 444 de 16/03/2020 Ministerio de salud y protección social SGA PROFESIONAL SGA x 100% vigente L

Decreto 0873 de 2020 Municipio de Neiva SGA PROFESIONAL SGA x vigente L

Decreto 376 de 11/03/2020
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
SGA PROFESIONAL SGA x 100% vigente L

Resolución 385 de 12/03/2020 Ministerio de salud y protección social Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Circular 006 de 12/03/2020 USCO
Programa de residuos solidos

PROFESIONAL SGA X 100% vigente O

"Por medio del cual se adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- para la

Universidad Surcolombiana"

Que la Constitución Política de Colombia, establece en los Artículos 209 y 269: "La función 

administrativa está al servicio de los intereses  enerales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 

de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 

que se ejercerá en los términos que señale la ley". Y, que "En las entidades

públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza 

de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con lo que disponga 

la ley, la cual podrá establecer excepciones y autorizar la contratación de dichos servicios con 

empresas privadas colombianas".
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Por el cual se adiciona el capítulo 7, al título 1, de la parte 3, del libro 2 del decreto único reglamentario del sector 

vivienda, ciudad y territorio, decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, se reglamenta el artículo 299 de la ley 1955 del 

25 de mayo de 2019, en lo relacionado con la equidad regional en la prestación de los servicios públicos de 

acueducto y/o alcantarillado, y se dictan otras disposiciones

“Por el cual se adopta el Sistema Interno de Aseguramiento de Alta Calidad –SIAAC- de la

Universidad Surcolombiana”

Según el Decreto 086 de 2022, este 24 de febrero día sin carro y moto, quien no cumpla la orden 

tendrá sanciones económicas.Según el Decreto 086 de 2022, este 24 de febrero día sin carro y 

moto, quien no cumpla la orden tendrá sanciones económicas.
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PROGRAMAS CONTENIDO
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CUMPLIMIENTO

MONITOREO PARA EL CUMPLIMIENTO RESPONSABLE

por lo cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para 

hacer frente al virus

Cumplimiento del protocolo de bioseguridad de la entidad para garantizar el cuidado de la salud de 

los empleadores.

Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA
Licencias y permisos ambientales 

2022

Por la cual se declara la urgencia manifiesta para celebrar la contratación de bienes y servicios necesarios para 

atender la emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19

Por la cual se adiciona un parágrafo al artículo 4 de la Resolución 2184 de 2019 y se dictan otras disposiciones

Adquisición de elementos para la recolección y disposición final de los residuos COVID.

Adquisición de elementos para garantizar el saneamiento básico de los empleadores de la entidad.

Por el cual se modifica la resolución 1407 de 2018 y se toma otras determinaciones

Compromiso Ambiental Institucional para recuperación de material aprovechable.
Aprovechamiento de los residuos generados en la Universidad Surcolombiana como (Papel, cartón, 

vidrio, plásticos, metales, entre otros)

Por medio del cual se estrablecen los dias de prevalencia del uso de la bicicleta y no circulación de vehiculos en pro 

del medio ambiente.

La Universidad diseña estrategias de divulgación y movilización para todos los funcionarios y 

contratatista en pro del uno de la bicicleta en la ciudad de neiva.

EL cumplimiento en el aprovechamiento y disposicion final de los residuos peligrosos y no 

peligrosos, (envases y empaques, entre otros.)

por el cual se prorroga la emergencia sanitaria en salud en el municipio de neiva a causa de la pandemia por corona 

virus covid-19 declarada mediante el decreto 305 de 2020 y prorrogada a su vez por el decreto n° 792 de 2020 Y 

POR EL DECRETO 148, 378 y747 DE 2021"

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, son fines esenciales 

del Estado "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. 

por el cual se declara una situación de calamidad pública con ocasión a las fuertes lluvias -fenómenos 

hidrometeorológicos en el municipio de ne/va, departamento del huila

Que de conformidad al artículo 2 de la constitución política de Colombia son fines esenciales del 

Estado, servir a la comunidad garantizar y proteger a todas las personas residentes en Colombia la 

vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de 

los deberes sociales del estado de los particulares. 

En proceso de transición con el nuevo código de colores para la separación en la fuente de la 

Universidad Surcolombiana, cumpliendo con los plazos establecidos a nivel Nacional

2020

Que la Constitución Política de Colombia, Artículo 67° inciso 5º define el papel del Estado: 

“Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el 

fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 

intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 

los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo”, y 

de otro lado, en el Artículo 69°, se plantea lo relativo a la garantía de la autonomía universitaria que 

es armonizado por los Artículos 28°, 31° y 32° de la Ley 30 de 1992.
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Circular 007 de 12/03/2020 USCO Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente O

Protocolo EV-SST-DA-05 USCO SGA PROFESIONAL SGA X 100% vigente O

Protocolo EV-SST-PT-01 USCO Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente O

Circular 0017 de 24/02/ 2020 Ministerio de Trabajo Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 0322 de 2019 Alcaldía de Neiva Programa de residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ley 1972 de 2019 Congreso de Colombia Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ley 1964 de 2019 Congreso de Colombia Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1107 de 2019 MADS Programas Ambientales SGA PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Circular 8 de 2019 Ministerio de Salud y Protección Social Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente O

Resolución 2184 de 2019 MADS Programa de residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ley 1968 de 2019 Congreso de Colombia Programa de residuos peligrosos  Programa emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 0114 de 2019 MADS Programas Ambientales SGA PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 673 de 2019
Ministerio de vivienda, Ciudad y 

Territorio
Programa de ahorro y uso eficiente del agua PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 0114 de 2019
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programas Ambientales SGA PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 0076 de 2019
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
programa de residuos peligrosos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

cobro adicional por consumo excesivo que estimule el uso y ahorro eficiente del agua 
Inspección y control a las áreas donde se presentan consumos excesivos de agua.

Campañas para incentivar el uso y ahorro eficiente del agua

Por la cual se adopta la Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales y se 

toman otras determinaciones

Estudios Ambientales y metodología para elaboración.

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

EDUCACIÓN EN CASA Y EN LA PRESENCIALIDAD BAJO EL ESQUEMA DE ALTERNANCIA

PARA CONTENER LA INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA POR COVID-19

Cumplimiento del protocolo de bioseguridad adscrito en el SG-SST 

Seguimiento y control obras de la entidad para el no uso de asbesto.

Campañas para incentivar el uso alternativo de vehículos que no generen material particulado 

procedente de fuentes móviles - Dia No Carro.

Divulgación a todo los colaboradores de la entidad, los beneficios de utilizar vehículos eléctricos en 

Colombia, socializar los impactos medioambientales con el uso vehicular eléctrico.

Se modifica el articulo 5 de la Res. 1402 de 2018 relacionado con el régimen de transición de los estudios 

ambientales elaborados de acuerdo con la metodología adoptada mediante la resolución 1503 de 2010 para obtener 

licencia ambiental 

 Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales y se toman otras 

determinaciones

Cumplimiento de los lineamiento en la prevención para dar respuesta y atención en caso de 

enfermedades por COVID-19, que se encuentran en el protocolo de bioseguridad de la Universidad 

Surcolombiana

2019

Priorizas teletrabajo o trabajo en casa para el cumplimiento de las actividades de la entidad

Cumplimiento parcial: Uso racional de bolsas plásticas: Como lo estipula el plan de gestión integral 

de residuos solidos - PGIRS de la entidad, se cuentan estandarizado los colores para la separación 

en la fuente de los residuos aprovechables y en campañas de divulgación se recomienda a todos 

los trabajadores de la entidad no utilizar bolsas plásticas, reemplazarlas por elementos reutilizables.

En proceso de Transición para adoptador los 3 colores establecidos a nivel nacional: Negro, Verde 

y blanco.

por la cual se modifica el artículo 5º de la Resolución 1402 de 2018 y se dictan otras disposiciones

Por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental - EIA, para 

el trámite de licencia ambiental de proyectos para la construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el 

almacenamiento, tratamiento, y/o aprovechamiento (recuperación/reciclado) de residuos de aparatos eléctricos o 

electrónicos (RAEE)

Inspección y control a la empresa o gestor ambiental para el almacenamiento, tratamiento, y/o 

aprovechamiento de residuos de aparatos eléctricos o electrónicos (RAEE) que le brinda servicios a 

la entidad

Licencias y permisos ambientales 

PROTOCOLO DE ASEO, LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y

MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES

El Protocolo de aseo, limpieza, desinfección y mantenimiento de las instalaciones es un conjunto de 

acciones ordenadas a realizar por la Universidad Surcolombiana a los contratistas,

administrativos, docentes, estudiantes y personal de planta para prevenir el contagio del Covid-19 y 

así garantizar un lugar de trabajo seguro para todos.

Precauciones COVID-19

"Por medio del cual se adoptan disposiciones sobre la implementación de los procesos

de separación en la fuente, recolección selectiva y aprovechamiento de los residuos

sólidos en el Municipio de Neiva Huila, conforme a lo establecido en el Plan de Gestión

Integral de Residuos Sólidos." 

Se prohíbe el uso de asbesto en el territorio nacional y se establecen garantías de protección a la salud de los 

colombianos 

Se modifica la Resolución 668 de 2016 sobre uso racional de bolsas plásticas. Se adopta el Formato único Nacional 

para la presentación del Programa Nacional de Bolsas Plásticas y de Informe de avance, se incorporan indicadores, 

se adopta un código nacional de colores para la separación de residuos sólidos en la fuente, entre otros.

por medio de la cual se establece la protección de los derechos a la salud y el medio ambiente sano estableciendo 

medidas tendientes a la reducción de emisiones contaminantes de fuentes móviles y se dictan otras disposiciones 

por medio de la cual se promueve el uso de vehículos eléctricos en Colombia y se dictan otras disposiciones

Cumplimiento al decreto municipal de la ciudad de Neiva, la Universidad surcolombiana implemento 

el SGA, donde se encuentra contemplado el plan de gestión integral de los residuos identificado en 

tres colores para su separación en la fuente (verde-gris-plástico), enfocado a economías verdes.

Instrucciones para la intensificación y fortalecimiento a las acciones de vigilancia , prevención, atención Integral y 

control de dengue en Colombia

Control y vigilancia de todas las áreas de la entidad, propensas a la proliferación del vectores que 

transmiten el dengue.

Jornadas de fumigación a todas las áreas de la entidad.

Lineamientos mínimos a implementar de promoción y prevención para la preparación, respuesta y atención de 

casos de enfermedad por COVID-19 (antes denominado coronavirus)
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Decreto 0044 de 2019 El alcalde del municipio de Neiva Programa Contaminación Atmosférica PROFESIONAL SGA X 100% vigente L
Divulgación a todo los los trabajadores que cuentan y utilizan el tipo de vehículos motocicletas o 

similares, utilizar de forma segura y legal.

Por medio del cual se adoptan medidas para el transito y la racionalización en el use de

vehículos tipo motocicletas y similares, tendientes a mejorar su utilización segura y legal

en el Municipio de Neiva
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Resolución 1397 de 2018
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA x 100%

Derogada 

 resolución 2184 de 2019
L

Decreto 1496 de 2018 MINISTERIO DEL TRABAJO Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1407 de 2018 MADS Programa de residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1770 de 2018
MADS, Ministerio de salud y protección 

social
Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

NORMA TÉCNICA SECTORIAL 

COLOMBIANA 008 NTS-USNA
ICONTEC Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 2499 de 2018 Ministerio de Salud y Protección Social Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 0284 de 2018
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1447 de 2018 MADS Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1402 de 2018 MADS Programas Ambientales SGA PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1397 de 2018 MADS Programa de educación ambiental y formación ecológica PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1447 de 2018
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ley 1931 de 2018 El Congreso de Colombia Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto1090 de 2018
EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE
Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 2462 de 2018
EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE
Programa de Educación Ambiental PROFESIONAL SGA x 100% vigente L

Resolución 0959 de 2018
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Educación Ambiental PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Monitoreo y control de uso eficiente del agua.

Divulgación de tipos estratégicos en plataforma virtual para el ahorra de agua y energía.

Capacitación al personal de aseo, sobre el reglamento técnico en los limites máximos de fosforo y 

biodegradabilidad en detergentes y jabones.

Seguimiento y control a los laboratorios adscrito a la Universidad, verificando el cumplimiento de la 

clasificación y etiquetado de productos químicos en materia de seguridad química.

Por la cual se reglamenta el sistema de monitoreo, reporte y verificación de las acciones de mitigación a nivel 

nacional de que trata el articulo 175 de la ley 1753 de 2015 y se dictan otras disposiciones.

De acuerdo el Plan de gestión integral de resiudos solidos "PGIRS" USCO, contamos con el codigo 

de colores para separación en la fuente asi:

Bolsas color verde: Residuos Orgánicos aprovechables

Bolsa color azul: Residuos aprovechables plásticos, vidrio y metales.

Bolsa color Gris: Residuos de papel y cartón.

Por la cual se adiciona la resolución 668 de 2016 sobre uso racional de bolsas plásticas y se adoptan otras 

disposiciones

Por la cual se reglamenta el sistema de monitoreo, reporte y verificación de las acciones de mitigación a nivel 

nacional de que trata el articulo 175 de la ley 1753 de 2015 y se dictan otras disposiciones.

sistema de monitoreo ,reporte y verificación de las acciones de mitigación a nivel nacional 

relacionado con el sistema de contabilidad de reducción y remoción de emisiones de efecto 

invernadero (GEI),incluye registro nacional de programas y protección de acciones para la 

reducción de emisiones debidas a la deforestación y degradación Forestal.

Por el cual se determina la permanencia del reglamento técnico a través del cual se crea el Sistema Oficial de 

Inspección, Vigilancia y Control de la Carne, Productos Cárnicos Comestibles y Derivados Cárnicos, destinados 

para el Consumo Humano, y se fijan los requisitos sanitarios y de inocuidad que se deben cumplir en su producción 

primaria, beneficio, desposte, desprese, procesamiento, almacenamiento, transporte, comercialización, expendio. 

importación o exportación.

Modifica los artículos 6,7 y 12 y el anexo técnico de la resolución 689 de 2016 sobre el reglamento técnico que 

establecido los limites máximos de fosforo y la biodegradabilidad en detergentes y jabones

Por la cual se adopta la metodología general para la elaboración y presentación de estudios ambientales y se toman 

otras determinaciones

por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático de las personas publicas y privadas

proyectos de exploración y uso de fuentes de

energía alternativa

"Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en relación con la exigencia del Diagnóstico

Ambiental de Alternativas para los proyectos de exploración y uso de fuentes de

energía alternativa virtualmente contaminantes y se dictan otras disposiciones

Gestión en el almacenamiento, transporte y aprovechamiento de los Residuos Aparato Eléctricos y 

Electrónicos (RAEE) generados en la Universidad Surcolombiana

Por el cual se adiciona el Decreto número 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, en lo relacionado con la Gestión Integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 

y se dictan otras disposiciones.

Por medio de la  cual se reglamenta parcialmente el articulo 2.2.3.3.1.7 del decreto 1076 de 2015 y se dictan otras 

disposiciones

Se garantiza el uso de los recursos de forma eficiente, para lograr al máximo el aprovechamiento 

con arreglo e interés de la comunidad la utilización de los recursos naturales renovables debe 

hacerse sin que lesione el interés general de la comunidad, o el derecho de terceros.

Trabajos de Grado en pregrado, posgrado o maestría

por el cual se adiciona el Decreto número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el programa para el uso eficiente y ahorro del agua y se datan otras 

disposiciones.

seguimiento y monitoreo de infraestructura de restaurante

Impulsar acciones y actividades para la reducción y mitigación de generación de emisión de gases 

de efectos invernadero (GEI)

Plan de gestión integral de residuos "PGIRS"  de la Universidad Surcolombiana 

Sensibilización sobre el cambio climático

Categorización de restaurantes por tenedores 

Por lo cual se adiciona la resolución  668 de 2016 reglamenta el uso racional de bolsas plásticas y se adoptan otras 

disposiciones

Por la cual se reglamenta la gestión ambiental de los residuos de envases y empaques de papel, cartón, plástico, 

vidrio, metal y se toman otras determinaciones 

Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y 

se dictan otras disposiciones en materia de seguridad química

Reducción y aprovechamiento de las bolsas plásticas en la entidad

Seguimiento y monitoreo a los restaurantes 

2018
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Conpes No. 3943 de 2018
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible

Programa de control del ruido y emisiones 

atmosféricas
PROFESIONAL SGA X 100% vigente O

Conpes No. 3934 de 2018
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Educación Ambiental PROFESIONAL SGA X 100% vigente O

Conpes No. 3919 de 2018
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Educación Ambiental PROFESIONAL SGA X 100% vigente O

Conpes No. 3918 de 2018
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Educación Ambiental PROFESIONAL SGA X 100% vigente O

Decreto 0703 de 2018
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Proyección social PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Lineamiento para la adopción y cumplimiento de los objetivos desarrollos sostenibles, que se 

encuentran inmersos en los objetivos del Sistema de gestión ambiental.

Política de Crecimiento Verde

Por el que se efectúan unos ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y

Desarrollo Sostenible y se dictan otras disposiciones

POLÍTICA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE

Estudio de generación de dióxido de carbono por fuentes móviles de los vehículos de los 

trabajadores de la Universidad.

Estrategias para la reducción de contaminación del aire.

Implementación y educar a todos los colaboradores de la entidad en crecimiento verde, eco-

etiquetas, compras amigables ambientales, entre otras.

Estrategia para la implementación de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) en Colombia

 las investigaciones científicas sobre diversidad biológica que se realicen en el

territorio nacional

Divulgación de edificaciones sosteniblesPolítica Nacional De Edificaciones Sostenibles
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Decreto 2501 de 2018 Ministerio de Salud y Protección Social Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 0050 de 2018
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución  2502 de 2018
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Fauna y flora PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución  2210 de 2018
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Certificación PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 0115 de 2018 Municipio de Neiva Programa emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 0033 de 2018 Municipio de Neiva Programa emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100%
Derogada

 Decreto 0044 de 2019
L

Circular de rectoría nº017 de 2017

(15  de agosto de 2017)
Rectoría de la Universidad 

Surcolombiana
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente O

Resolución 1326 del 06 de julio 2017
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

DIRECTRIZ RECTORAL Nº 021 DE 2017
Rectoría de la Universidad 

Surcolombiana
Programa de Educación Ambiental Profesional SGA X 100% vigente O

DIRECTRIZ DE  Nº.003 DE 2017 GESTIÓN AMBIENTAL Programa de Educación Ambiental Profesional SGA X 100% vigente O

CIRCULAR DE VICERRECTORÍA Nº004 

DE 2017

Vicerrectoría Administrativa 

Universidad Surcolombiana
programa de Energía y Agua PROFESIONAL SGA X 100% vigente O

Resolución 0472 del 28 de febrero 2017
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 2254 de 2017 
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 0437 de 2017 Alcadia de Neiva Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

 Resolución 0330 de 2017 Ministerio de Salud y protección social Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 2246 de 2017 MADS Programa de residuos peligrosos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

2017

Socializar y cumplir con el plan de auditoria interna de la NTC ISO 14001:2015

Recolección de Residuos de posconsumo - PILAS CON EL AMBIENTE

La Universidad surcolombiana reconoce las escombreras certificados por el municipio de Neiva, 

para la disposición fin de los RCD.

Requisitos técnicos que deben cumplir los diseños, las obras y procedimientos correspondientes al 

Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico y sus actividades complementarias

Reglamento Técnico RAS. ... La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas 

de diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura 

relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo.

 Ahorro y Uso Eficiente de la Energía

Programación de Auditorías Internas del Sistema de Gestión Ambientales ISO 14001:2015

Se cumplen con los lineamiento de la Corporación autónoma del alto magdalena "CAM" para la 

entrega de los residuos llantas a gestores autorizados.

por medio del cual se regula la gestión integral de residuos de construcción de demolición RCD en el municipio de 

Neiva, se fijan competencias y se adoptan otras disposiciones.

Lineamiento para el cumplimiento de acciones para garantiza el uso y ahorro de energía

Por lo cual se adopta la norma de calidad del aire ambiente y se dictan otras disposiciones.

REUNIÓN LÍDERES AMBIENTALES

La universidad surcolombiana garantiza el almacenamiento, recolección y disposición final de los 

RCD generados dentro de la universidad surcolombiana.

Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades de construcción y 

demolición - RCD y se dictan otras disposiciones

Se establece la norma de calidad del aire o nivel de inmisión y adopta otras disposiciones para la 

gestión del recurso del aire en el territorio nacional, con el objetivo de garantizar un ambiente sano y 

minimizar el riesgo a salud humana que pueda ser causado por la exposición de contaminantes en 

la atmosfera.

el  Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos

La Universidad protege, conserva los recursos naturales  para garantizar un ambiente sano

Cual se establece: “queda rotundamente prohibido que el personal diferente a estos estudiantes retire y/o aproveche 

el material reciclable incluido dentro del convenio (papel, cartón, plástico, vidrio, chatarra y aprovechables similares).

Por medio del cual se restringe el uso de vehículos automotores (carro y

motocicleta) en el Municipio de Neiva, en conmemoración del "DÍA DE LA

BICICLETA", decretado mediante el Acuerdo Municipal No. 013 de 2015

Por medio de la cual se reglamenta el uso del Sello Ambiental Colombiano

El sistema de Gestión ambiental, en coordinación con el programa de educación ambiental, 

efectúan periódicamente reuniones con los diferentes lideres ambientales adscrito al SGA.

Cumplimiento de los vehículos institucionales tipo motocicletas o similares, en el uso seguro legal 

del vehículo en todas las sedes de la Universidad Surcolombiana.

Sello Ambiental Colombiano

Participación y cumplimiento del Dia sin carro.

Solo el personal adscrito del Sistema de Gestión ambiental podrá retirar los residuos aprovechables 

generados en la Universidad Surcolombiana.

Por la cual se establecen los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental de llantas usadas y se dictan 

otras disposiciones

Clausulas ambientales a contratistas para cumplimiento con la responsabilidad social empresarial - 

referentes a cumplimiento de Posconsumo.

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con 

los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuencas (CARMAC), el 

Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras 

disposiciones

Por medio del cual se adoptan medidas para el tránsito y la racionalización en el uso de vehículos tipo motocicletas 

y similares, tendientes a mejorar su utilización segura y legal en el Municipio de Neiva"

Modifica el artículo 10 de la resolución 1297 de 2017 Recolección y gestión ambiental recolección de pilas y/o 

acumuladores. diario oficial No. 50.406 de 3 de noviembre de 2017

Diciembre 26 de 2018 "Por la cual se extiende la vigencia de la Resolución 910 de 2008, modificada por la 

Resolución 1111 de 2013"

Por el cual se determina la permanencia del reglamento técnico que regula el uso y manejo de plaguicidas
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Decreto 1257-2017
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Papel PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 0585-2017
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Agua PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 780 de 6/05/2016 Ministerio de salud y  protección social Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 298 del 24 febrero 2016
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Conpes 3874 de 2016 Conpes Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente O

Resolución 0689 de 2016 MiniSalud MADS Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 668 de 2016
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%

Derogada

Resolución 1397 de 2018
L

2016

Política nacional para la gestión integral de residuos sólidos

Por la cual se adopta el reglamento técnico que establece los limites máximos de fósforo y la biodegrabilidad de los 

tensoactivos presentes en detergentes y jabones, y se dictan otras disposiciones

La Universidad garantiza en el sector salud el manejo adecuado de los residuos peligrosos 

generados dentro de sus instalaciones.

Cumplir y promover con la administración de la Universidad Surcolombiana los planes, programas y 

proyectos a nivel nacional, regional o local en la conservación y sostenibilidad del recurso hídrico, 

mejoramiento de la calidad del agua, el uso eficiente y ahorro del agua con el fin de mejorar la 

calidad de vida de la población.

Consejo Nacional de Agua

Seguimiento y control en la verificación de los elemento utilizados para la actividad de limpieza y 

desinfección, propiciando utilizar insumos como detergentes y jabones biodegradables.

Por el cual se establece la organización y funcionamiento del sistema nacional de cambio climático y se dictan otras 

disposiciones.

Participación en el plan de acción del nodo regional "cambio climático" donde participan diferentes 

actores ambientales del Departamento del Huila.

Por lo cual se reglamenta el uso racional de bolsas plásticas y se adoptan otras disposiciones

Por el cual se crea la Comisión Intersectorial para el Control de la Deforestación

y la Gestión Integral para la Protección de Bosques Naturales y se toman otras

determinaciones

El sistema de gestión ambiental garantiza las condiciones generales para el saneamiento del medio 

ambiental, el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los 

recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de actividades 

contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio de la Universidad 

Surcolombiana.

Reducción y aprovechamiento de bolsas plásticas, incluidas en la categorización plásticos 

aprovechables.

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y

Protección Social 

Diseño e implementación del Plan de Gestión integral de residuos solidos "PGIRS" USCO.
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NTC - ISO 14001:2015 ICONTEC Administración del Sistema
ALTA GERENCIA

EQUIPO SGA
X 100% vigente L

Decreto 1076 del 26 de Mayo 2015
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
SGA PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 631 de 2015
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

DIRECTRIZ DE RECTORÍA 005 DE 2014
Rectoría de la Universidad 

Surcolombiana
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Directiva Presidencial 06 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Programa de disminución del papel PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 407 de 2014 ANLA Programa administración del sistema PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 2087 de 2014 MADS Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 539 de 2014 Ministerio de salud y protección social Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 351 de 2014 Ministerio de salud y protección social Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 325 de 2014
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%

derogada

Resolución 1326 del 06 de 

julio 2017

L

Resolución 672 de 2014
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ley 1715 de 2014 Congreso de Colombia Programa de Energía PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 2041 de 2014
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Administración del Sistema PROFESIONAL SGA X 100% Estado: Compilado

Decreto 1076 de 2015

L

Promover el desarrollo y la utilización de fuentes no convencionales de energía, principalmente 

aquellas de carácter renovable, en el sistema energético nacional, mediante su integración al 

mercado eléctrico, su participación en las zonas no interconectadas y en otros usos energéticos 

como medio necesario para el desarrollo económico sostenible, la reducción de emisiones de gases 

de efecto invernadero y la seguridad del abastecimiento energético.

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 1541 de 2013 alusivo a las capacitaciones que se les debe 

brindar a las personas encargadas de tomar mediciones de gases.

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"

El SGA de la Universidad Surcolombiana garantiza la recuperación y aprovechamiento de los 

residuos aprovechables generados en la entidad.

2015

La Universidad Surcolombiana cuenta con Certificación NTC-ISO 14001:2015 con ICONTEC. 

Cumpliendo satisfactoriamente con todos los requisitos normativos.

Compromiso Ambiental Institucional para recuperación de material aprovechable.

2014

Cumplir con los requerimientos para los servicios de evaluación, seguimiento y control los 

instrumentos enumerados en la resolución y cancelar las tarifas correspondientes y cuando así se 

requiera para la evaluación y el seguimiento de licencias, permisos, autorizaciones y demás 

instrumentos de control y manejo ambiental 

 Por el cual se expide el reglamento técnico sobre los requisitos sanitarios que deben cumplir los importadores y 

exportadores de alimentos para el consumo humano, materias primas e insumos para alimentos destinados al 

consumo humano y se establece el procedimiento para habilitar fábricas de alimentos ubicadas en el exterior.

Seguimiento a contratistas de suministros de alimentos

Inspección, control y vigilancia de las áreas propensas a generar olores ofensivos

La Universidad cumple con las obligaciones establecida tanto del generador como del gestor - 

externo, con el de especificar la responsabilidad de todos los procedimiento operativos para el 

tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos.

SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL. REQUISITOS CON ORIENTACIÓN PARA SU USO

Plan de Austeridad, para la disminución del consumo de papel.

Licencia ambiental otorgada bajo la resolución 0753 de 8 de abril de 2011, Certificado de 

cumplimiento al seguimiento del POMA por la CAM 

Por la cual se modifica la Resolución 1086 del 18 de diciembre de 2012, modificada parciamente por resolución 

0122 del 5 de febrero de 2013, por la cual se fijan las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y 

seguimiento de licencias, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental y se dictan 

otras disposiciones" 

La medición de los gases son realizadas por personal acreditado por el IDEAN.

Por medio del cual se regula la integración de las energías renovables no convencionales al sistema energético 

nacional

Las aguas residuales generadas en la Planta son almacenadas en sistemas sépticos cerrados para 

posteriormente ser dispuestas con una empresa que cuente con Licencia Ambiental para realizar la 

disposición final de los residuos líquidos generados.

Apoyo a diferentes proyectos de grado de posgrado de estudiantes de la Universidad 

Surcolombiana.

Diseñar estrategias para garantizar disminución del consumo de papel y cumplir con el plan de 

austeridad.

Cumplimiento parcial: Licencias y permisos ambientales - Aprovechamiento forestal 

El presente decreto tiene por objeto reglamentar ambiental y sanitariamente la gestión integral de los residuos 

generados en la atención en salud y otras actividades. 

Por el cual se aprueba el sistema de recolección selectiva y gestión ambiental de residuos de llantas usadas y se 

ajustan otras disposiciones.

Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales.

 Las llantas son dispuestas con empresas que cuente con los permisos ambientales para realizar el 

aprovechamiento y/o disposición final adecuada.

Por la cual se establecen los parámetros y valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a 

cuerpos de agua superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras disposiciones.

Por la cual se adopta el protocolo para el monitoreo, control y vigilancia de olores ofensivos



VIGENCIA 2020 PAGINA

SI NO % CUMPLIMIENTO DEROGADO

REQUISITO 

LEGAL (L), 

Otro Requisito 

(O)

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:  30 DE SEPTIEMBRE DE 2022

1 DE 1

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

GESTIÓN AMBIENTAL

MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS

EV-AMB-MR-02 

PROGRAMAS CONTENIDO

1VERSIÓNCÓDIGO

 NORMATIVIDAD EXPEDIDA POR

CUMPLIMIENTO

MONITOREO PARA EL CUMPLIMIENTO RESPONSABLE

Circular Rectoria N 002 de 2013 Univeridad Surcolombiana programa de cero papel PROFESIONAL SGA x 50% vigente o

Resolución 0188 DE 2013
MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
Programa Administración del sistema PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 2981 de 2013
Ministerio de vivienda, Ciudad y 

Territorio
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%

compilado 

decreto 1077 de 2015 L

Ley 1672  de 2013 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 2674 de 2013 Ministerio de Salud y protección social Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Directriz de rectoría No 004 de 2013
Rectoría de la Universidad 

Surcolombiana
Programa de Educación Ambiental PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 3768 de 2013 Ministerio de Transporte Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1541 de 2013
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 955 de 2012 
EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE
Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1514 de 2012
EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE
Programa de Riesgos ambientales PROFESIONAL SGA X 100% DEROGADA

Decreto 2182 del 2016

L

Resolución 0186 de 2012
EL MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE 

Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Programa de Energía PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 2667 de 2012
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DE COLOMBIA
Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100%

compilado

Decreto 1076 de 2015
L

Resolución 591 de 2012
EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ley 1549  de 2012 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA Programa de Educación Ambiental PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1401 de 2012
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100%

Derogada

artículo 5 de la Resolución 

1209 de 2018

L

 La responsabilidad por los impactos generados por las actividades del servicio público de aseo, 

incluido el aprovechamiento, recaerá en la persona prestadora a partir del momento en que deba 

efectuar la recolección, la cual deberá cumplir con las disposiciones del presente decreto y demás 

normatividad vigente.

Inclusión de los tips estipulados por el ministerio de tecnologías de la información y la 

comunicaciones a la Universidad Surcolombiana

por la cual se reglamenta el articulo 126 del decreto ley 019 de 2012  y se dictan otras disposiciones inspección sanitario del servicio de los restaurantes

No se realizan vertimientos puesto que las aguas residuales son almacenadas en sistemas sépticos 

cerrados para posteriormente ser dispuestas con empresas que cuenten con permisos o licencias 

ambientales para desarrollar dicha actividad.

Inspección al contrato de mantenimiento vehicular para la universidad surcolombiana
Por lo cual establece las condiciones que deben cumplir los centro de diagnóstico Automotor para su 

habilitacion,funcionamiento y otras disposiciones.

Por la cual se adopta el Formato con su respectivo instructivo para el Registro de Usuarios  del Recurso Hídrico. 

Por el cual adoptan los Términos de Referencia para la Elaboración del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo 

de Vertimientos.

Crear el Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y demás formas de Energía no 

Convencionales "proure", en desarrollo del cual el Gobierno Nacional establecerá incentivos de 

conformidad con las normas legales vigentes.

Implementación de Politica de Cero Papel

"Aquellas actividades que de acuerdo con lo establecido, tengan la obligación de contar con un 

ducto o chimenea, deberán cumplir con la altura obtenida luego de la aplicación de las Buenas 

prácticas de Ingeniería. El procedimiento y resultado obtenidos, deberán ser informados a la 

autoridad ambiental competente.

Por la cual se reglamenta la prestación del servicio público de aseo.

Definición de la Educación Ambiental, Acceso a la educación ambiental, Establecimiento de 

instrumentos políticos, Responsabilidades de los sectores ambiental y educativo, Fortalecimiento de 

la estrategia a las que hace referencia la Política Nacional de educación ambiental.

Adoptar el modelo de Almacenamiento Geográfico (Geodatabase)  complementando informaciones 

geográficas y cartográficas en la presentación de proyectos y planes de manejo ambiental

Adoptar los términos de referencia para la elaboración del Plan de Gestión del Riesgo para el 

Manejo de Vertimientos -PGRMV, el cual hace parte integral de la misma. Responsabilidad del 

PGRMV.

2012

niveles permisibles de calidad del aire con el fin de mitigar los olores ofensivos que se generen

Por la cual se adoptan Metas Ambientales, de que trata el literal j) del artículo 6° del Decreto 2532 de 2001 y el 

literal e) del artículo 4° del Decreto 3172 de 2003

Los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) son dispuestos con empresas que 

cuenten con los permisos o licencias para desarrollar dicha actividad.

Por la cual se señala el criterio para definir la autoridad ambiental competente para aprobar el plan de contingencias 

de transporte de hidrocarburos o sustancias nocivas.

Realización de capacitaciones virtuales.

Por la cual se actualiza el Manual de Seguimiento Ambiental a Proyectos adoptado mediante resolución 1552 del 20 

de octubre del 2005

Por la cual se establecen los lineamientos para la adopción de una política pública de gestión integral de Residuos 

de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), y se dictan otras disposiciones.

por la cual se establece los niveles permisibles de calidad del aire o de inmisión, el procedimiento para la 

evacuación de actividades que generan olores ofensivos y se dictan otras disposiciones

Por la cual se modifica el último párrafo del numeral 4.4 del Capítulo 4 del Protocolo para el Control y Vigilancia de 

la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, adoptado a través de la Resolución número 760 de 

2010 y ajustado por la Resolución número 2153 de 2010 y se adoptan otras disposiciones.

conocer el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico para concesiones de agua y autorizaciones de 

vertimiento

Por medio de la cual se fortalece la institucionalización de la política nacional de educación ambiental y su 

incorporación efectiva en el desarrollo territorial.

"Por el cual se reglamenta la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del agua como receptor de los 

vertimientos puntuales, y se toman otras determinaciones

Entrega de los PDC para aprobación en las autoridades ambientales en cuya jurisdicción se realice 

el cargue de las sustancias nocivas.

Capacitación de forma virtual a los diferentes procesos 

2013
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Resolución 1415 de 2012
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%

Derogada

decreto 2182 de 2016
L

Ley 1506 de 2012 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L
Plan de Contingencia para el transporte de sustancias y residuos peligrosos y no peligrosos , Plan 

de Contingencia sistemas de control de emisiones atmosféricas Horno HI-300                                   

Por la cual se modifica y actualiza el modelo de almacenamiento geográfico contenido en la metodología general 

para la presentación de estudios ambientales.

"Por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de servicios  públicos domiciliarios de energía eléctrica, gas 

combustible por redes, acueducto, alcantarillado y aseo para hacer frente a cualquier desastre o calamidad que 

afecte a la población nacional y su forma de vida"

Geodatabase con la información para el proceso de incineración de residuos industriales y 

hospitalarios.
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L

Ley 1466 de 2011 Congreso de Colombia Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 0829 de 2011 Secretaría Distrital de Ambiente Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 0361 de 2011
Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1754 de 2011 Secretaría Distrital de Ambiente Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 0935 de 2011 IDEAN Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 3573 de 2011 Presidencia de la República SGA PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1503 DE 2010
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa Administración del sistema PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 182544 de 2010 Ministerio de Minas y Energía Programa de Energía PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 493 y 496  de 2010
Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico
Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 2153 del  Abril de 2010 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 4716 de 2010
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 3930 de 2010
Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial
Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100%

Compilado DECRETO 1076 

de 2015

Reglamenta parcialmente  

(Titulo I ) LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

DECRETO 2811 de 1974

L

Decreto 3678 de 2010
Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial
SGA PROFESIONAL SGA X 100%

Compilado

Decreto 1076 de 2015
L

Resolución 651 de 2010
Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Por la cual se adopta una metodología General para la presentación de Estudios Ambientales y se toman otras 

determinaciones.
A partir del 4 de agosto, si se van a  presentar estudios ambientales se debe seguir la metodología 

adaptada en ésta resolución.

campaña para generar conciencia al uso eficiente y ahorra del agua potable en toda la Universidad 

surcolombiana

El Ministerio de Minas y Energía establecerá mediante resolución los requisitos mínimos de eficacia, 

vida útil y demás especificaciones técnicas de las fuentes de iluminación que se deben utilizar, de 

acuerdo con el desarrollo tecnológico y las condiciones de mercado de estos productos.

Por la cual se adoptan medidas para promover el uso eficiente y ahorro del agua potable y desincentivar su 

consumo excesivo.

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como el Capítulo II del Título VI -Parte III- 

Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se dictan otras disposiciones.
Uso de agua para consumo humano y doméstico 

2010

Por el cual se hacen unas aclaraciones y modificaciones al reglamento técnico de iluminación y alumbrado público 

RETILAP.

Artículo 1: Transitoriedad para las lámparas incandescentes. Artículo 2: Eficacia mínima en tubos fluorescentes.

Monitoreos de Calidad de Aire, Ruido Ambiental, Emisiones por Fuentes Fijas entregados a la 

Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena - CAM

Cumplimiento de aspectos ambientales para evitar sanciones e infracciones

Realizar los estudios de calidad de aire y dispersión de contaminantes, Monitoreo de Emisiones Por 

Fuentes Fijas (Isocinético), Monitoreo de Dioxinas y Furanos, Monitoreo de Ruido Ambiental, 

Monitoreo de Calidad del Aire.

por medio de la cual se reglamenta el parágrafo del articulo 15 del Decreto 1575 de 2007

por le cual el articulo 15 del mencionado decreto establece responsabilidad a las autoridades 

ambientales y sanitaria de elaborar, revisar y actualizar los Mapas de Riesgos de la calidad del 

agua para el consumo humano.

Por la cual se crea el subsistema de información sobre calidad del aire SISAIRE.

“Por la cual se ajusta el Protocolo para el Control y Vigilancia de la

Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, adoptado a través

de la Resolución 760 de 2010 y se adoptan otras disposiciones”

Elementos que deben contener los planes de gestión de devolución de productos post consumo de baterías de 

plomo ácido y otras disposiciones. Por la cual se modifica la Resolución 372 de 2009: Devolución de baterías 

posconsumo.

Transportar las baterías conforme al decreto 1609 de 2002, actas de disposición de baterías a 

fabricantes

Creación e implementación del plan de gestión integral de residuos solidos "PGIRS" USCO para el 

cumplimiento de almacenamiento, recolección, aprovechamiento y disposición final de los residuos.

2011

Por la cual se establecen los métodos para la evaluación de emisiones contaminantes por fuentes fijas y se 

determinan el número de pruebas o corridas para la medición de contaminantes de fuentes fijas.

La evaluación de las emisiones contaminantes por fuentes fijas se realizan según lo consignado en 

el protocolo para la medición de emisiones contaminantes por fuentes fijas del Ministerio de 

Ambiente.    Los Monitoreos Isocinéticos se realizan cada 6 meses y los Monitoreos de Dioxinas y 

Furanos se realizan cada 8 meses. 

Por la cual se reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los residuos o desechos peligrosos en el marco 

de la gestión integral.

Los residuos o desechos peligrosos se les realiza tratamiento térmico (incineración) y los que por su 

composición o características no se pueden incinerar son tratados o dispuestos con empresas que 

cuenten con licencia o permisos para realizar dichas actividades

Tipos de sanciones por infracciones.

Las bolsas plásticas son recicladas para su aprovechamiento y/ transformación

Por el cual se crea la autoridad nacional de licencias ambientales ANLA. Licencias y permisos ambientales 

Por medio de la cual se instauró en el territorio nacional la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de 

las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros y se dictan otras disposiciones.

Racionalización, reutilización y reciclaje de bolsas plásticas.
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Decreto 4728 de 2010
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010 frente a la fijación de la norma de vertimientos de 

agua y planes de contingencia para transporte de hidrocarburos y sustancias nocivas.

No se realizan vertimientos puesto que las aguas son almacenadas en sistemas sépticos cerrados 

para posteriormente ser dispuestas con empresas que cuenten con permisos o licencias 

ambientales para desarrollar dicha actividad.
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Resolución 1511 DE 2010
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1512 DE 2010
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1457 DE 2010
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1297 DE 2010
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

RESOLUCIÓN 0760 DE 2010

LA VICEMINISTRA DE AMBIENTE 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 

DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE 

AMBIENTE, VIVIENDA Y 

DESARROLLO TERRITORIAL

Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Programa Administración del sistema PROFESIONAL SGA X 100%

Derogado Artículo 53 

DECRETO 2041 de 2014

Reglamenta  TITULO VIII 

DE LAS LICENCIAS 

AMBIENTALES LEY 99 de 

1993

L

L

Resolución 650 de 2010
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100%

derogada. Por Resolución 

2154 de 2010
L

Licencias y permisos ambientales 

Por lo cual se adopta el protocolo para el monitoreo y seguimiento de la calidad del aire

Se verificará: * No superar un volumen de 32 m3 y ni superar los 6 meses de acopio.

*Realizar actividades de separación y clasificación por tipo de tecnología o tipo de uso.

*Cumplir con el Decreto 1609 de 2002 o norma que lo sustituya

*A partir de enero de 2016 solo se podrán gestionar los residuos de bombillas a través de 

actividades de aprovechamiento y/o valorización con miras al reciclaje dentro o fuera del país

* Almacenar adecuadamente de acuerdo al manejo seguro suministrado por el productor.

* Entregar las bombillas en puntos de recolección

*No disponer residuos de bombillas en rellenos sanitarios No quemar residuos de bombillas a cielo 

abierto - No enterrar bombillas ni abandonarlas en el espacio público

Los monitoreos y seguimientos de calidad de aire se realizan conforme a lo establecido en el 

Protocolo Para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire.

Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales.

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Pilas y/o 

acumuladores. 

Art. 11 Acopio de Residuos de pilas y/o acumuladores

Art.12 Transporte de residuos de pilas y/o acumuladores

Art. 13 Gestión de Residuos de Pilas y/o acumuladores

Art. 16 Obligaciones de los consumidores

Adoptar a nivel nacional el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica 

Generada por Fuentes Fijas. 

*Realizar acopio de estos residuos verificando que no supere P= 12 Tn ni V = 28 m3

*Controlar que no permanezcan estos residuos por más de 6 meses

*Transportar de acuerdo al Decreto 1609 de 2002

*Gestionar adecuadamente estos residuos acorde a los SRS y GA

*A partir de enero de 2016 gestionar estos residuos únicamente para aprovechamiento y/o 

valorización

*Verificar que el proveedor de cumplimiento a la presente resolución

*Retornar estos residuos al proveedor de acuerdo al SRS y GA

*Acopiar y disponer adecuadamente de acuerdo al manejo seguro suministrado por el productor.

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental en llantas Usadas y se 

adoptan otras disposiciones

Art. 14 Obligaciones de los consumidores.

Se verificará: * No superar un volumen de 50 m3 y ni superar los 6 meses de acopio.

*No realizar actividades de separación y clasificación 

*Gestionar de acuerdo a los SRS y GA propuestas por los productores

*Almacenar adecuadamente de acuerdo al manejo seguro suministrado por el productor.

* Entregar residuos en puntos de recolección

*No disponer en rellenos sanitarios - No enterrar o abandonar residuos de computadores 

PROTOCOLO PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA GENERADA POR 

FUENTES FIJAS

* Acopiar adecuadamente las llantas de acuerdo al manejo seguro suministrado por el productor.

* Retornar las llantas usadas en los puntos de recolección establecidos por el productor.

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de 

Computadores y/o periféricos y se adoptan otras disposiciones. 

Art. 11. Acopio de Residuos de Computadores y/o periféricos

Art. 12 Gestión de los residuos de Computadores y/o periféricos

Art. 15 Obligaciones de los consumidores

Art 19 Prohibiciones

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Bombillas y se 

adoptan otras disposiciones 

Art. 11. Acopio de Residuos de bombillas

Art. 12 Transporte de Residuos de Bombillas

Art. 13 Gestión de los residuos de bombillas

Art. 16 Obligaciones de los consumidores

Art 20 Prohibiciones

DECRETO 2820 DE 2010
Ministerio de Ambiente, vivienda y  

Desarrollo territorial
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Resolución 610 de 2010
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100%

Resolución derogada a 

partir del 1 de enero de 

2018 por el artículo 26 de la 

Resolución 2254 de 2017

L

Resolución 2154 de 2010
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 2734 de 2010
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% Vigente L

Resolución 482 DE 2009

Ministerio de la protección social y 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 551 DE 2009
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100%

Derogada

Resolución 2734 de 2010
L

Resolución 371 de 2009
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 0082 de 2009 Ministerio de Salud y protección social Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 372 de 2009 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%

Derogada

Resolución 361 de 2011 
L

Decreto 4550 de 2009 Ministerio del Interior y de Justicia SGA PROFESIONAL SGA X 100%

compilado. Decreto 1077 de 

2015, Reglamenta 

parcialmente  DECRETO 

919 de 1989

Reglamenta parcialmente  

LEY 1228 de 2008

L

Resolución 941 de 2009
Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial
SGA PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ley 1333 DE 2009 Congreso de Colombia Programa de Educación Ambiental PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

ACUERDO No 045 DE 2009 Concejo de Neiva Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%
Derogada

Acuerdo N°005 DE 2012
L

Acuerdo No 007 de 2009
Corporación Autónoma del Alto 

Magdalena
Programa de flora y fauna PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

“Por la cual se modifica la Resolución 601 del 4 de abril de 2006”

Capacitar y formar al personal

Para información general

Por la cual se adoptan los requisitos y evidencias de contribución al desarrollo

sostenible del país y se establece el procedimiento para la aprobación nacional

de proyectos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero que

optan al Mecanismo de Desarrollo Limpio – MDL y se dictan otras disposiciones”

Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental

Por el cual se instaura el comparendo ambiental en el municipio de Neiva.

Los monitoreos y seguimientos de calidad de aire se realizan conforme a lo establecido en el 

Protocolo Para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire. 

Establece la norma de calidad del aire o nivel de inmisión, con el propósito de garantizar un 

ambiente sano y minimizar los riesgos sobre la salud humana que puedan ser causados por la 

concentración de contaminantes en el aire ambiente.

Hacer parte de las Empresas que aportan y se comprometen con los mecanismos de desarrollo 

limpio. Contribuir con la disminución de gases efecto invernadero por medio de la instalación y 

mejoramiento de especificaciones del horno incinerador. Disminuyendo dichos gases

Para información general

“Por la cual se ajusta el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la

Calidad del Aire adoptado a través de la Resolución 650 de 2010 y se

adoptan otras disposiciones

Por el cual se crea el subsistema de información sobre el uso de recursos naturales renovables SIUR y se adopta el 

Registro Único Ambiental RUA.

Por el cual se regula el uso, aprovechamiento y movilización de bosques y flora silvestre y la movilización de sus 

productos en la jurisdicción de la corporación autónoma del alto magdalena

2009

Por la cual se reglamenta el manejo de bolsas o recipientes que han contenido soluciones para uso intravenoso, 

intraperitoneal y en hemodiálisis, generados como residuos en las actividades de atención de salud, susceptibles de 

ser aprovechados o reciclados

Programa de flora y fauna

Propender porque los clientes generadores de Residuos Hospitalarios canalicen adecuadamente  

dichos residuos o en su defecto que sean incinerados.

Por la cual se adoptan los requisitos y evidencias de contribución al desarrollo sostenible del país y se establece el 

procedimiento para la aprobación nacional de proyectos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 

que optan al Mecanismo de Desarrollo Limpio - MDL - y se dictan otras disposiciones.

Participar de los planes de gestión de devolución de productos Posconsumo de fármacos y 

medicamentos vencidos cuando se hallan implementado. Actas de disposición 

Por la cual se establecen los elementos que deben contener los Planes de Gestión de Devolución de Productos 

Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Acido, y se adoptan otras disposiciones.

Por el cual se establecen los elementos que deben ser considerados en los planes de Gestión de devolución de 

productos de posconsumo de fármacos o medicamentos vencidos

Programa de residuos solidos

control y vigilancia en los temas de saneamiento básico

Hacer parte de las Empresas que aportan y se comprometen con los mecanismos de desarrollo 

limpio. Contribuir con la disminución de gases efecto invernadero por medio de la instalación y 

mejoramiento de especificaciones del horno incinerador. Disminuyendo dichos gases

Transportar las baterías conforme al decreto 1609 de 2002, actas de disposición de baterías a 

fabricantes

 Por medio de la cual se adoptan unos formularios para la práctica de visitas de inspección sanitaria a los sistemas 

de suministro de agua para consumo humano 

Por la cual se reglamenta parcialmente el Decreto 919 de 1989 y la Ley 1228 de 2008, especialmente en la 

adecuación, reparación y/o reconstrucción de edificaciones con posterioridad a la declaración de una situación de 

desastre o calamidad doméstica.
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Decreto 3695 de 2009
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%

Compilado DECRETO 1076 

de 2015

Reglamenta  DECRETO 

3695 de 2009

L

PROFESIONAL SGA X L

PROFESIONAL SGA X L

PROFESIONAL SGA X L

PROFESIONAL SGA X L

PROFESIONAL SGA X L

Ley 1252 de 2008
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ley 1196 de 2008 Congreso de Colombia Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 301 de 2008

Ministerio de la protección social y 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 909 de 2008
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 895 de 2008 Ministerio de minas y energía Programa de Energía PROFESIONAL SGA X 100%

Compilado

Decreto 1073 de 2015 

vigente

L

"Por medio del cual se reglamenta la Ley 1259 de 2008 y se dictan otras disposiciones" Transportar las baterías conforme al decreto 1609 de 2002, actas de disposición de baterías a 

fabricantes

Por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de 

las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones.

*Remitirse a las condiciones para monitoreos continuos estipuladas en el protocolo para el control y 

vigilancia de la contaminación atmosférica generado por  fuentes fijas 

*Verificar con la empresa que realiza los estudios isocinéticos determinación de punto de descarga , 

sistemas de control de emisiones y reconversión a  tecnologías limpias                                                                                        

* Contar con un plan de contingencia de los sistemas de control de emisiones

Prohibir el uso de clorofluorocarbonos como propelentes y solventes en los productos farmacéuticos 

y en los de aseo, higiene y limpieza; y como coadyuvantes, en sistemas de esterilización, 

funcionamiento o mantenimiento de equipamiento biomédico o de uso industrial y en desarrollo de 

nuevas tecnologías.

por el cual se modifica y adiciona el Decreto 2331 de 2007 sobre uso racional y eficiente de energía eléctrica

4. La policía Nacional, los agentes de tránsito, los inspectores de policía y corregidores serán los encargados de 

imponer directamente el comparendo ambiental a los infractores

Las Entidades públicas de cualquier orden, deberán sustituir las fuentes de iluminación de baja 

eficacia lumínica, por fuentes lumínicas de la más alta eficacia disponible en el mercado. Monitoreo 

y seguimiento, Recolección y disposición final de las luminarias y dispositivos de iluminación.

Prohibición del uso de clorofluorocarbonos

Para información general

3.  El responsable de la aplicación de la sanción por comparendo ambiental en cada circunstancia  municipal será su 

respectivo alcalde, quien podrá delegar en su secretario de Gobierno o quien haga sus veces.

Por la cual se establecen las normas y estándares de emisión admisibles de contaminantes a la atmósfera por 

fuentes fijas y se dictan otras disposiciones.

Monitoreos continuos 49 se remite al protocolo de fuentes fijas Deroga parcialemteResolucion 058 de 2002 (Art. 

6,14,15,16,17,19,20,21,25,26,28,32,33,34,35,36,37,38) y Res. 0886 de 2004 ( Art. 1,2,3,4,5,6 y 12)

Por medio del cual se aprueba el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes

vigente

Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referente a los residuos y desechos peligrosos

Propender por que todos los procedimiento de clasificación, transporte, tratamiento y Disposición 

Final de los residuos peligrosos generados y manejados por Serviambiental vayan acorde a lo que 

exige la normatividad y sea acorde al Sistema de Gestión Integral de la empresa.

Para información general

1. Crear e implementar el comparendo ambiental como instrumento de cultura ciudadana, sobre el adecuado 

manejo de residuos sólidos y escombros, previendo la afectación del medio ambiente y la salud pública, mediante 

sanciones pedagógicas y económicas a todas aquellas personas naturales o jurídicas que infrinjan la normatividad 

existente

Programa de Educación AmbientalCongreso de Colombia 100%

2. Serán sujetos pasivos del comparendo ambiental todas las personas naturales y jurídicas que incurran en faltas 

contra el medio ambiente, el ecosistema y la sana convivencia, sean ellos propietarios o arrendatarios de bienes 

inmuebles, dueños, gerente, representantes legales o administradores de todo tipo de local, de todo tipo de industria 

o empresa, las personas responsables de un recinto o de un espacio público o privado, de instituciones oficiales, 

educativas, conductores o dueños de todo tipo de vehículos desde donde se incurra en alguna o varias de esas 

faltas mediante la mala disposición o mal manejo de residuos sólidos o los escombros.

2008

LEY 1259 DE 2008
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Decreto 1299 DEL 22 DE ABRIL DE 2008
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Administración del Sistema PROFESIONAL SGA X 100%

Compilado

Decreto 1076 de 2015
L

Decreto 3450 de 2008 Ministerio de Minas y Energía Programa de Energía PROFESIONAL SGA X 100%
Compilado

Decreto 1076 de 2015
L

Resolución 910 de 2008
Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

Resolución 1362 de 2007
Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 2115 de 2007
Ministerio de salud y protección social, 

MADS
Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 0062 de 2007 IDEAN Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 4062 de 2007

Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Sostenible, Ministerio de 

transporte

Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100%

Resolución derogada por el 

artículo 33 de la Resolución 

3768 de 2013

L

Decreto 1575 de 2007 Ministerio de Protección         Social Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 005880 de 2007
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

 Resolución 1652 de 2007
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

Acuerdo 026 de 2006 Consejo Superior - USCO SGA PROFESIONAL SGA vigente L

por la cual se modifica el artículo 8º de la Resolución 3500 del 21 de

noviembre de 2005,Todo vehículo debe realizar su tecno mecánica en un centro de diagnostico 

automotor autorizado por el ministerio de transporte

seguimiento a los resultados de los análisis de laboratorios del agua potable

Por la cual se crea y se adopta el Sistema de Gestión Ambiental en la Universidad

caracterización de los residuos peligrosos se realizan conforme a lo establecido en los Protocolos 

establecidos por el IDEAN.

Por la cual se adoptan los protocolos de muestreo y análisis de laboratorio para la caracterización fisicoquímicas de 

los residuos o desechos peligrosos del país.

Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias

del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo humano

Se realiza el registro RESPEL como pequeños generadores

por el cual se dictan medidas tendientes al uso racional y eficiente de la energía eléctrica.

Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para el Registro de Generadores de Residuos o 

Desechos Peligrosos, a que hace referencia los artículos 27 y 28 del Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005.

El departamento de mantenimiento de la empresa se encarga de que a todos los vehículos se le 

realice de forma oportuna la revisión tecnicomecánica

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 3500 de 2005, modificada por las Resoluciones 2200 de 2006, 

5975 de 2006 y 15 de 2007 sobre vehículos nuevos y revisión tecnicomecánicas.

Sistemas de Gestión Ambiental

Evitar la producción y comercialización de estas sustancias, con el fin de proveer de un ambiente 

libre y respirar un poco mas de aire puro, para evitar posibles fenómenos o consecuencias adversas

La presente resolución establece los niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes que 

deben cumplir las fuentes móviles terrestres, reglamenta los requisitos y certificaciones a las que 

están sujetos los vehículos y demás fuentes móviles, sean importadas o de fabricación nacional, y 

se adoptan otras disposiciones.

Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión de contaminantes que deberán cumplir las fuentes 

móviles terrestres, se reglamenta el artículo 91 del Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones

El Ministerio de Minas y Energía establecerá mediante resolución los requisitos mínimos de eficacia, 

vida útil y demás especificaciones técnicas de las fuentes de iluminación que se deben utilizar, de 

acuerdo con el desarrollo tecnológico y las condiciones de mercado de estos productos.

Activar el plan de contingencia en caso de siniestros para que se tomen las medidas necesarias a 

evitar o mitigar los daños a fuentes hidrográficas
 por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano.

2007

Se aplicará a todas las empresas a nivel industrial cuyas actividades, de acuerdo a la normatividad ambiental 

vigente, requieran licencia ambiental plan de manejo ambiental, permisos, concesiones y demás autorizaciones 

ambientales . El departamento de Gestión Ambiental de la empresa tiene por objeto establecer e implementar 

acciones encaminadas a dirigir la gestión ambiental de las empresas, velar por el cumplimiento de la normatividad 

ambiental, minimizar y controlar la generación de cargas contaminantes, promover prácticas de producción mas 

limpias y el uso racional de los recursos naturales

Conformar el departamento de gestión ambiental y este se incluye al departamento de HSEQ 

por la cual se prohíbe la fabricación e importación de equipos y productos que contengan o requieran para su 

producción u operación las sustancias agotadoras de la capa de ozono listadas en los Anexos A y B del Protocolo 

de Montreal, y se adoptan otras determinaciones Resolución derogada por el artículo 1o de la Resolución 1652 de 

2007  

A partir de la vigencia de la presente resolución los establecimiento para la revisión de gases  de vehículos  

automotores, y los establecimientos para revisión  técnico mecánica, de los vehículos de servicio público fuero 

autorizados en virtud de normas anteriores, no podrán continuar prestando dichos servicios, si en el respectivo 

departamento ya existe un centro de diagnóstico Automotor autorizado por el ministerio de transporte de 

conformidad con lo consagrado en la resolución 3500 de 2005.

2006

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_mintransporte_3768_2013.htm#33
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_mintransporte_3768_2013.htm#33
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_mintransporte_3768_2013.htm#33
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Resolución 1402 de 2006
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 601 de 2006
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100%

derogado

Resolución 610 de 2010
L

Resolución 0627 de 2006
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

Decreto 4126 de 2005 Ministerio del Medio Ambiente Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%
Art. 18 Derogado, por el 

decreto 351 de 2014
L

Decreto 4741 del 2005
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%

Compilado

DECRETO 1076 de 2015
L

PROFESIONAL SGA X 100% L

PROFESIONAL SGA X 100% L

Resolución 3500 de 2005 Ministerio de Medio Ambiente Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100%
Derogada

Resolución 3768 de 2013
L

Resolución 1023 de 2005
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

 Decreto 4741 de 2005 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%

compilado

Decreto 1076 de 2015
L

RESOLUCIÓN 1446 DEL 5 DE OCTUBRE 

DE 2005

MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL

Programa de Residuos solidos

PROFESIONAL SGA

COORDINADOR DE 

MANTENIMIENTO

X 100% vigente L

Decreto 4742 de 2005

MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL

Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

Resolución 886 de 2004
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 155 de 2004

MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL

Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100%

Compilado .Decreto 1076 

de 2015, Reglamenta  

Artículo 43 LEY 99 de 1993

L

Derogador 

52 Decreto 2820 de 2010

Control de emisión de ruido de las fuentes generadoras 

Establece la norma de calidad del aire o nivel de inmisión, con el propósito de garantizar un 

ambiente sano y minimizar los riesgos sobre la salud humana que puedan ser causados por la 

concentración de contaminantes en el aire ambiente.

Por la cual se desarrolla parcialmente el Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005, en materia de residuos o 

desechos peligrosos.

Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental.

Por la cual se reglamenta el Título VIII de la Lay 99 de 1993 sobre Licencias Ambientales

Administración del Sistema

Por la cual se establece la norma de calidad del aire o nivel de emisión para todo el territorio nacional.

2005

Tarifa por la el consumó de agua potable

*No introducir al territorio nacional residuos nucleares, tóxicos

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

La responsabilidad del generador para el caso va hasta cuando se le entregan las actas de 

dispocion de residuos  (ACTAS DE INCINERACIÓN Y/O DESTRUCCIÓN)

Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados 

en el marco de la gestión integral. Planes de gestión de devolución de productos post consumo de baterías usadas 

de plomo ácido y se dictan otras disposiciones.

Cumplir con las diferentes obligaciones como generador,  receptor,  transportista de residuos 

peligrosos,  caracterizar y cuantificar los residuos para el registro de generadores. 

Se modifican el decreto 2676 de 2000, el cual se ha modificado a través del Decreto 2763 de 2001 y el Decreto 

1669 de 2002 sobre la gestión integral de residuos hospitalarios y similares.

Realizar monitoreos ambientales (Dioxinas y Furanos  e Isocinéticos)

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 415 del 13 de marzo de 1998, que

establece los casos en los cuales se permite la combustión de aceites de desecho o

usados y las condiciones técnicas para realizar la misma

"Por el cual se modifica el artículo 12 del Decreto 155 de 2004 mediante el cual se

reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 sobre tasas por utilización de

aguas"

por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados 

en el marco de la gestión integral.

Derogado por el Artículo 52 del Decreto 2820 de 2010.

“Por la cual se adoptan guías ambientales como instrumento de autogestión y autorregulación”

Por la cual se establecen condiciones mínimas de los centros de diagnóstico automotor para la realización de las 

revisiones tecnicomecánicas y de gases.

Se adapta todos los procedimientos de acuerdo a las guías aplicables

Requisitos mínimos a tener en cuenta para los vehículos propiedad de la universidad en cuanto a 

sus estados generales de estos automotores

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 0058 de 2002 y se dictan otras disposiciones.

886 in quemados, 886 horno automático, porcentaje de cenizas.

2004

Decreto 1220 de 2005

Por el cual se reglamenta el Artículo 43 de la Ley 99 de 1993 sobre tasas por utilización de aguas y se adoptan 

otras disposiciones.

Mantenimiento de vehículos, y desechos de aceites con empresas proveedoras.

Pago a la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena - CAM la tasa por utilización de 

agua reglamentada en este decreto.

Licencia ambiental otorgada bajo la resolución 0753 de 8 de abril de 2011, Certificado de 

cumplimiento al seguimiento del POMA por la CAM 

Seguir los lineamientos del presente decreto
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Decreto 3440 de 2004

MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL

Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100%
Derogado.Ar28

 Decreto 2667 de 2012
L

L

Acuerdo 044 de 2003 Secretaria de Medio Ambiente de Neiva programa de fauna y flora PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ley 697 de 2003 Congreso de Colombia Programa de Energía PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 556 de 2003 Ministerio de Transporte Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 1076 de 2003 Ministerio de salud Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 1140 de 2003

MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL

Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%
Derogado Artículo 120 

DECRETO 2981 de 2013
L

Decreto 3100 de 2003

MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL

Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100%
Derogado

Art 28 de 2667 de 2012
L

PROFESIONAL SGA X 100% L

PROFESIONAL SGA X 100% L

Resolución 1188 de 2003 DAMA Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 3172 de 2003 Ministerio de hacienda SGA PROFESIONAL SGA X 100%
compilado

Decreto 1076 de 2015
L

RESOLUCIÓN 0447 DE 2003 Ministerio del Medio Ambiente Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

PROFESIONAL SGA L

PROFESIONAL SGA L

Resolución 1045 de 2003

MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL

Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

PROFESIONAL SGA X 100% L

2002

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
derogado

Administración del Sistema
Derogado.At.41 

decreto 1220 de 2005

Programa de Residuos solidos 100%

Administración del Sistema
Cumplir con todos los requerimientos para la consecución de las licencias ambientales ante las 

autoridades competentes según el tipo de proyecto a realizar conforme al presente decreto. 
Decreto 1728 de 2002 

información general

Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados en el Distrito Capital, el 

cual contiene los procedimientos, obligaciones y prohibiciones a seguir por los actores que 

intervienen en la cadena de la generación, manejo, almacenamiento, recolección, transporte, 

utilización y disposición de los denominados aceites usados, con el fin de minimizar los riesgos, 

garantizar la seguridad y proteger la vida, la salud humana y el medio ambiente.

 Las inversiones en control del medio ambiente pueden efectuarse dentro de un proceso productivo, 

lo que se denomina control ambiental en la fuente, y/o al terminar el proceso productivo, en cuyo 

caso se tratará de control ambiental al final del proceso.

Por la cual se adopta la metodología para la elaboración de los planes de gestión integral de residuos sólidos 

PGIRS y se dictan otras disposiciones

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 898 del 23 de agosto de 1995, que regula los criterios 

ambientales de calidad de los combustibles líquidos y sólidos utilizados en hornos y calderas de uso comercial e 

industrial y en motores de combustión interna

Por medio del cual se reglamenta el Artículo 158 del Estatuto Tributario: requisitos para la procedencia de la 

deducción por inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente.

Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre la Licencia Ambiental"

Decreto 1505 DE 6 JUNIO 2003 

Control de emisión de contaminantes, consumo de gas industrial 

X

Derogada por el Artículo 120 del Decreto 2981 de 2013.

Ministerio del Medio Ambiente

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1713 de 2002, en relación con los planes de gestión integral de 

residuos sólidos y se dictan otras disposiciones.

Establecer un plan de manejo de residuos.

Se crea el convenio entre CAM y Secretaria de Medio Ambiente para que esta ultima pueda hacer manejo forestal 

en tala de arboles hasta 20 M3 sin solicitud de permiso ambiental de aprovechamiento forestal en la CAM.

“Por la cual se actualiza el plan nacional de capacitación y asistencia técnica para el sector de agua potable, 

saneamiento básico y ambiental y se toman otras determinaciones”.

“mediante la cual se fomenta el uso racional y eficiente de la energía, se promueve la utilización de energías 

alternativas y se dictan otras disposiciones.

No se realizan vertimientos puesto que las aguas residuales son almacenadas en sistemas sépticos 

cerrados para posteriormente ser dispuestas con empresas que cuenten con permisos o licencias 

ambientales para desarrollar dicha actividad.

Para el manejo forestal en tala de arboles hasta 20 mts dentro de la Universidad Surcolombiana

2003

Decreto 1180 de 2003 Ministerio del Medio Ambiente

Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales.

Derogado por el Artículo 41 del Decreto Nacional 1220 de 2005.

Por la cual se adopta el manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados en el distrito capital

Plan de gestión integral de residuos

No se realizan vertimientos puesto que las aguas residuales son almacenadas en sistemas sépticos 

cerrados para posteriormente ser dispuestas con empresas que cuenten con permisos o licencias 

ambientales para desarrollar dicha actividad.

Licencia ambiental otorgada bajo la resolución 0753 de 8 de abril de 2011, Certificado de 

cumplimiento al seguimiento del POMA por la CAM 

Modifica el Artículo 3 del Decreto 3100 de 2003. Las autoridades ambientales competentes cobrarán la tasa 

retributiva por los vertimientos puntuales realizados a los cuerpos de agua en su área de jurisdicción.

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1713 de 2002, en relación con el tema de las unidades de 

almacenamiento, y se dictan otras disposiciones.
Plan de gestión integral de residuos

Artículo 3: Por medio del cual se reglamentan las tasas retributivas por la utilización directa del agua como receptor 

de los vertimientos puntuales.

 Los certificados de emisión de gases que expidan los centros de diagnóstico reconocidos  tendrán 

una vigencia de un (1) año.

Poner en práctica los planes y programas de ahorro y uso eficiente de energía. Revisión de los 

consumos mensuales

Por la cual se expiden normas para el control de las emisiones de fuentes móviles.

derogado
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PROFESIONAL SGA X 100% L

Decreto 229 de 2002 Ministerio de Desarrollo Económico Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100% derogado L

Decreto 1669 de 2002
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% derogado L

Resolución 1164 del 2002
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Res. 058 del 2002
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 1609 del 2002 Ministerio de Transporte Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 222 de 2002 Ministerio de Medio Ambiente Administración del Sistema PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

Ley 693 de 2001 Congreso de Colombia Programa de Energía PROFESIONAL SGA X 100% Vigente L

Ley 697 de 2001 Congreso de Colombia Programa de Energía PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

Decreto 2676 del 2000 Ministerio de Medio Ambiente Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%

Derogado

 Artículo 18 DECRETO 

351 de 2014

L

Decreto 302 de 2000 Ministerio de Desarrollo Económico Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100%
Compilado

 DECRETO 1077 de 2015
L

Resolución 1096 de 2000 Ministerio de Desarrollo Económico Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100%

Derogado

 por la resolución 0330 de 

2017

L

vigente L

Derogada

resolución 1188 de 2003
L

L

Ley 491 de 1999 Congreso de Colombia Administración del Sistema PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 321 de 1999 Ministerio del Interior Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2676 de 2000. Identificación y clasificación de residuos peligrosos dentro del PGIRS

Se adopta el Manual de Procedimientos para la gestión integral de residuos hospitalarios y similares MPGIRHS.

Por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra derrames de hidrocarburos derivados de sustancias 

nocivas

“Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos hospitalarios y similares”

Por la cual se define el plan de manejo ambiental como instrumento administrativo para la prevención y control de 

los factores de deterioro ambiental en algunas actividades de exploración del sector de hidrocarburos.

derogadoAdministración del Sistema
Cumplir con todos los requerimientos para la consecución de las licencias ambientales ante las 

autoridades competentes según el tipo de proyecto a realizar conforme al presente decreto. 

Requisitos técnicos que deben cumplir los diseños, las obras y procedimientos correspondientes al 

Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico y sus actividades complementarias

Licencia ambiental otorgada bajo la resolución 0753 de 8 de abril de 2011, Certificado de 

cumplimiento al seguimiento del POMA por la CAM 

Decreto 1728 de 2002 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 302 de 2000: de la obligatoriedad de los medidores de acueducto.

Derogado por el Artículo 23 de la Resolución 1188 de 2003

Programa para ahorro de energía. Requerimientos en la implementación de programas e instalación de sistemas 

para ahorro de energía.

"Por la cual se establecen las condiciones técnicas para el manejo, almacenamiento, transporte, utilización y la 

disposición de aceites usados".

Por la cual se establece el seguro ecológico, se modifica el Código Penal y se 

dictan otras disposiciones. 

Derogado por el Artículo 29 del Decreto 1180 de 2003

"Por la cual se establecen normas y limites máximos permisibles de emisión para incineradores y hornos 

crematorios de residuos sólidos y líquidos.

PGIRH de la empresa actualizado

Poner en práctica los planes y programas de ahorro y uso eficiente de energía. Revisión de los 

consumos mensuales

Se reglamenta la Ley 142 de 1994 en materia de prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y 

alcantarillado.

X

Para información general

Mantener vigente la póliza de responsabilidad civil extracontractual para amparar perjuicios 

producidos por daños al ambiente y a los recursos naturales (seguro ecológico)

Adaptar el Plan de contingencia de acuerdo a los requerimientos de la presente resolución o norma 

q lo modifique o sustituya 

Programa de Residuos solidos
Resolución 0318 de  2000

EL DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO DEL MEDIO 

AMBIENTE - DAMA

Consolidado diario de Residuos Recogidos y Las Actas de incineración generadas y el PGIRH

2000

Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el sector de agua potable y saneamiento básico RAS: relacionada 

con las pautas para la gestión de residuos peligros y normas técnicas para los análisis de los residuos peligrosos.

Velar por que los medidores de acueducto y del pozo de agua profunda se encuentren funcionando 

de forma adecuada

100%

Por la cual se dictan normas sobre el uso de alcoholes carburantes, se crean estímulos para su producción, 

comercialización, consumo y se dictan otras disposiciones en lo referente a emisiones atmosféricas.

Las gasolinas que se utilicen en el país en los centros urbanos de más de 500.000 habitantes 

tendrán que contener componentes oxigenados tales como alcoholes carburantes, en la cantidad y 

calidad que establezca el Ministerio de Minas y Energía

PROFESIONAL SGA

Cumplimiento de los análisis isocinéticos y dioxinas y furanos

Disponer adecuadamente los aceites usados con empresas que cuentan con licencias para el 

tratamientos de los residuos. Almacenar adecuadamente los aceites usados

Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por 

carretera.*Registro nacional de transporte de mercancías peligrosas (Tarjeta de registro)

*Requisitos generales para el transporte de sustancias y mercancías peligrosas

Capacitación en manejo de residuos peligrosos y Certificado expedido por la CAM de cumplimiento 

de vehículos

Vehículo acorde a normatividad

1999

2001

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1849406#ver_1849434
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1849406#ver_1849434
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1849406#ver_1849434
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30020036#ver_30062843
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30020036#ver_30062843
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L

Decreto 93 de 1998 Presidente de la Republica Programa de Emergencias Ambientales PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 415 de 1998 Ministerio de Medio Ambiente Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

L

L

L

L

Ley 373 de 1997 Congreso de Colombia Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 1697 de 1997 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

L

Decreto 3075 de 1997 Ministerio de Salud Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100%
Derogado Art 21 

decreto 539 de 2014
L

Resolución 378 de 1997 Ministerio de Medio Ambiente Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 619 de 1997 Ministerio de Medio Ambiente Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 357 de 1997 Alcaldía Mayor de Bogotá Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%
Derogada

Resolución 472 de 2017.
L

Decreto 3102 de 1997 Congreso de Colombia Programa de Educación Ambiental PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 528 de 1997 Ministerio del Medio Ambiente Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100%
Derogada

Resolución 1652 de 2007
L

Decreto 1228 de 1997 Ministerio del Medio Ambiente Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100%
compilado. Decreto 1076 de 

2015
L

L

Programa de saneamiento básico

El Congreso de Colombia

Derogado.Art.35 del decreto 

1575 de 2007

Derogado Artículo 35 

DECRETO 3100 de 2003

Por la cual se establecen parcialmente los factores a partir de los cuales se requiere permiso de emisión atmosférica 

para fuentes fijas.

por el cual se reglamenta parcialmente la ley 09 de 1979 y se dictan otras disposiciones

Derogado por el Decreto 3100 de 2003

Se crea plan de Ahorro y uso eficiente del agua y se detallan los consumos (aplica para la planta)

Las disposiciones del presente decreto son de orden público y de obligatorio cumplimiento y con 

ellas se regulan las actividades relacionadas con la calidad del agua potable para consumo 

humano.

Cumplir con obligaciones como generador, reportando la cantidad de residuos ante la autoridad 

ambiental,  cumplir como receptor dándole un manejo adecuado de los residuos peligrosos

por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 948 de 1995 que contiene el Reglamento de Protección y 

Control de la Calidad del Aire

                                                                                                                                                                                                                                    

Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y ahorro del agua

No se realizan vertimientos puesto que las aguas residuales son almacenadas en sistemas sépticos 

cerrados para posteriormente ser dispuestas con empresas que cuenten con permisos o licencias 

ambientales para desarrollar dicha actividad.

Las aguas residuales son almacenadas en sistemas sépticos cerrados para posteriormente ser 

dispuestas con empresas que cuenten con permisos o licencias ambientales para desarrollar dicha 

actividad.

Realizar Plan de Emergencias

por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 948 de 1995 que contiene el Reglamento de Protección y 

Control de la Calidad del Aire

Actas de disposición final de residuos especiales que se realicen con otras empresas 

X

legislación sanitaria

El departamento de mantenimiento de la empresa se encarga de que a todos los vehículos se le 

realice de forma oportuna la revisión tecnicomecánica

1996

Por el cual se reglamenta el artículo 15 de la Ley 373 de 1997 en relación con la instalación de equipos, sistemas e 

implementos de bajo consumo de agua.

Decreto 901 de 1997 100%

Certificación del cumplimiento de normas de emisión para vehículos automotores.

Por medio del cual se establecen las tasas retributivas por la utilización directa o indirecta del agua como receptor 

de los vertimientos puntuales y se establecen las tarifas de estas.

Por medio de la cual se prohíbe la producción de congeladores y refrigeradores que contengan o requieran 

cloroflurocarbonos CFC.

Por el cual se adopta el Plan Nacional Para La Atención y Prevención de desastres.

“Por la cual se establecen los casos en los cuales se permite la combustión de los aceites de desecho y las 

condiciones técnicas para realizar la misma”.

PROFESIONAL SGA

Ministerio de Salud

Se prohíbe la producción de refrigeradores, congeladores y

combinación de refrigerador - congelador, de uso doméstico, que contengan o

requieran para su producción u operación Clorofluorocarbonos (CFCs)

Los escombros y residuos de construcción son dispuestos en sitio con los permisos requeridos para 

el desarrollo de la actividad.

Por medio de la cual se fija las condiciones de la expedición del certificado de emisiones por prueba dinámica 

proveniente de los vehículos de los modelos a partir de 1998.

Capacitar y divulgar al personal el plan de ahorro y ponerlo en practica. Esto se evidenciara en los 

consumos

Licencia ambiental otorgada bajo la resolución 0753 de 8 de abril de 2011, Certificado de 

cumplimiento al seguimiento del POMA por la CAM 

Decreto 475 de 1998

1997

Programa de ahorro de Agua

Monitoreos de Calidad de Aire, Ruido Ambiental, Emisiones por Fuentes Fijas y Dioxinas y Furanos 

entregados a la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena - CAM

por el cual se expiden normas técnicas de calidad del agua potable.

X 100%PROFESIONAL SGA

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

Por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de escombros y materiales de construcción.

Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a

los desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones.

Derogado por el Artículo 35 del Decreto 1575 de 2007

Ley 430 de 1998

1998

Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%
Ley derogada

Ley 1252 de 2008
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L

L

Resolución 655 de 1996 Ministerio de Medio Ambiente Administración del Sistema PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ley 299 de 1996 Congreso de Colombia programa de flora y fauna PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 1791 de 1996
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
programa de flora y fauna PROFESIONAL SGA X 100%

Compilado

DECRETO 1076 de 2015
L

L

L

L

L

Resolución 160 de 1996 DAMA Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

Resolución 1351 de 1995 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Resolución 898 de 1995 Ministerio de Medio Ambiente Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 2190 de 1995 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% Vigente L

Decreto  2107 de 1995
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100%

Compilado DECRETO 1076 

de 2015
L

X 100% L

Derogado parcialmente 

(salvo el Capitulo I del Titulo 

IV ) Artículo 131 DECRETO 

1713 de 2002

Reglamenta  LEY 142 de 

1994

100%

Resolución 909 de 1996

por la cual se protege la flora colombiana, se reglamentan los jardines botánicos y se dictan otras disposiciones.

Por la cual se establecen los requisitos y disposiciones para la solicitud y obtención de licencias ambientales 

establecida por el Artículo 132 del Decreto 2150 de 1995.

Programa de Residuos solidos X

velar por la conservación de las especies de flora en la universidad

100%

Licencia ambiental otorgada bajo la resolución 0753 de 8 de abril de 2011, Certificado de 

cumplimiento al seguimiento del POMA por la CAM - Licencia ambiental otorgada por la CAS bajo 

resolución 522 de 01 de Julio de 2015. 

Resolución 05 de 1996 X

Ministerio de Desarrollo Económico

Por medio de la cual se adopta la declaración denominada Informe de Estado de Emisiones (IE-1)

Realizar monitoreos ambientales (Dioxinas y Furanos  e Isocinéticos)

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 005 de 1996 que reglamenta los niveles permisibles de emisión 

de contaminantes producidos por fuentes móviles terrestres a gasolina o Diesel, y se definen los equipos y 

procedimientos de medición de dichas emisiones y se adoptan otras disposiciones

Decreto 605 de 1996

Derogado por el Artículo 39 de la Resolución 910 de 2008

Decreto  948 de 1995

Por el cual se reglamentan, parcialmente, la Ley 23 de 1973, los artículos 33, 73,

74, 75 y 76 del Decreto - Ley 2811 de 1974; los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y

49 de la Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y

control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.

permiso ambiental

Art. 73 Parágrafo 4º.- Las Ampliaciones o modificaciones de instalaciones que cuenten con permiso de emisión 

atmosférica, cuyas especificaciones o características, técnicas, arquitectónicas o urbanísticas, introduzcan 

variaciones sustanciales a las condiciones de emisión o de dispersión de las sustancias contaminantes emitidas, o 

que tengan por efecto agregar nuevos contaminantes a las emisiones existentes o aumentar la cantidad de éstas, 

requerirán la modificación previa del permiso vigente. ..”, 

100%X

El departamento de mantenimiento de la empresa se encarga de que a todos los vehículos se le 

realice de forma oportuna la revisión tecnicomecánica y emisiones de gases.

*Horno cuenta con las cámaras de combustión y postcombustión y se cuenta con el permiso de 

emisiones atmosféricas ( Resolución 1669 de 2007)

*Se envía notificación a la autoridad ambiental donde se pone en conocimiento sobre adecuaciones 

y modificaciones realizadas a la instalación.

*No se realiza incineración de llantas, pilas, ni baterías, estas se manejan con un tercero 

especializado.

El departamento de mantenimiento de la empresa se encarga de que a todos los vehículos se le 

realice de forma oportuna la revisión tecnicomecánica y emisiones de gases.

Programa de Emisiones atmosféricas

Por la cual se regulan los criterios ambientales de calidad de los combustibles líquidos y sólidos utilizados en hornos 

y calderas de uso comercial e industrial y en motores de combustión interna de vehículos automotores. Reglamenta 

todo lo relacionado con uso, manipulación y controles con los combustibles.

Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión de contaminantes producidos por las fuentes móviles 

con motor a gasolina y DIESEL.

Para información general

Entrega de informes a las autoridades para el cumplimiento de la norma.

1995

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 948 /95 que contiene el reglamento de protección y la 

calidad del aire. Art 12. dispone adicionar un parágrafo al articulo 118 del Decreto 948/95 y trata de las sanciones 

para vehículos automotores. "Parágrafo. En los casos de infracción a las prohibiciones de que trata los artículos 38 

inciso tercero, 61,62 y 63 de este Decreto, se procederá a la inmovilización del vehículo, sin perjuicio de las demás 

sanciones que corresponda.

Comunicar y divulgar normatividad a conductores de vehículos de SERVIAMBIENTAL, realizar la 

revisión tecnicomecanica a los vehículos 

Ministerio de Medio Ambiente

Ministerio de Medio Ambiente

Compilado DECRETO 1076 

de 2015

Reglamenta parcialmente  

Artículo 41 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

Artículo 42 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

Artículo 43 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

Artículo 44 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

Artículo 45 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

Artículo 48 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

Artículo 49 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

LEY 23 de 1973

Reglamenta parcialmente  

LEY 99 de 1993

Reglamenta parcialmente  

Artículo 33. DECRETO 

2811 de 1974

Reglamenta parcialmente  

Artículo 73. DECRETO 

2811 de 1974

Reglamenta parcialmente  

Artículo 74. DECRETO 

2811 de 1974

Reglamenta parcialmente  

Artículo 75. DECRETO 

2811 de 1974

Reglamenta parcialmente  

Artículo 76. DECRETO 

2811 de 1974

Por medio de la cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal

Derogada. Resolución 910 

de 2008

Derogada

Resolución  910 de 2008

PROFESIONAL SGAPor el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en relación con la prestación del servicio público domiciliario de aseo.

Aprovechamiento y conservación forestal

Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA

PROFESIONAL SGACertificado de emisión de gases.

PROFESIONAL SGAPrograma de Emisiones atmosféricas

Por el cual se ordena la elaboración y desarrollo del Plan Nacional de Contingencias contra Derrames de 

Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres.

Plan de Contingencia para el transporte de sustancias y residuos peligrosos y no peligrosos - 

Resolución 056 de 2004 y 806 de 2005 Otorgados por CORTOLIMA                                      

Resolución No. PS-G.J.1.2.6.15 0598 de 2015 Otorgada por CORMACARENA                   

Resolución 522 del 2015 Otorgada por CAS           

Para información general

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30019960#ver_30060075
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30019960#ver_30060075
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X 100% L

X 100% L

X 100% L

L

Ley 115 de 1994 Congreso de Colombia Programa de educación ambiental y formación ecológica PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

ley 142 de 1994 Congreso de Colombia Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ley 164 de 1994 Poder Legislativo Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

PROFESIONAL SGA L

PROFESIONAL SGA L

L

Ley 99 de 1993 El Congreso de la Republica Administración del Sistema PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

vigente

1992

El objetivo último de la presente Convención y de todo instrumento jurídico conexo que adopte la Conferencia de las 

Partes, es lograr, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Convención, la estabilización de las 

concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenos 

peligrosas en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que los 

ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea 

amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible.

Por el cual se reglamentan parcialmente los títulos VIII y XII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales.

Sustituido por el Decreto 1728 de 2002

1994

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Se expide la ley general de educación 

en su articulo 23 establece la educación ambiental como un área obligatoria y fundamental 

necesaria para ofrecer en el currículo como parte del proyecto de educativo institucional, así como 

uno de los fines de la educación tendiente a la adquisición de una cultura ecológica basada en la 

adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento de medio ambiente, 

de la calidad de vida y del uso racional de los recursos naturales

Decreto 1753 de 1994
             Licencia ambiental otorgada por la CAM bajo la resolución 0753 de 8 de abril de 2011,                

Licencia ambiental otorgada por la CAS bajo resolución 522 de 01 de Julio de 2015. 
100%

Decreto  948 de 1995

Por el cual se reglamentan, parcialmente, la Ley 23 de 1973, los artículos 33, 73,

74, 75 y 76 del Decreto - Ley 2811 de 1974; los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y

49 de la Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y

control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.

permiso ambiental

Art. 73 Parágrafo 4º.- Las Ampliaciones o modificaciones de instalaciones que cuenten con permiso de emisión 

atmosférica, cuyas especificaciones o características, técnicas, arquitectónicas o urbanísticas, introduzcan 

variaciones sustanciales a las condiciones de emisión o de dispersión de las sustancias contaminantes emitidas, o 

que tengan por efecto agregar nuevos contaminantes a las emisiones existentes o aumentar la cantidad de éstas, 

requerirán la modificación previa del permiso vigente. ..”, 

*Verificar las condiciones de acopio del material peligroso (que no permita volatilización)

*Control de emisiones tanto de fuente fija como móvil

*Realizar monitoreo de gases a los vehículos. Que todos tengan su certificado

*Adecuar los vehículos para que no emitan carga contaminante al aire ( furgón - carpa)

*Realizar sonometrías anuales para verificar cumplimiento

"Por la cual se establece el Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios y se dictan otras disposiciones"

X

información general

Cumplimiento de los análisis isocinéticos y dioxinas y furanos

*Manejo adecuado de residuos peligrosos

*Presentación del plan de contingencia a las autoridades ambientales para su aprobación

*Realizar monitoreos isocinéticos  y remitir informe a la autoridad ambiental

Administración del Sistema

*Realizar mantenimiento de equipos para evitar ruido

*Contar con permiso de emisiones atmosféricas (renovar cuando se cumpla su fecha de 

vencimiento)

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

Para información general

1993

Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de la gestión 

y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental -

SINA y se dictan otras disposiciones.

Compilado DECRETO 1076 

de 2015

Reglamenta parcialmente  

Artículo 41 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

Artículo 42 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

Artículo 43 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

Artículo 44 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

Artículo 45 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

Artículo 48 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

Artículo 49 LEY 9 de 1979

Reglamenta parcialmente  

LEY 23 de 1973

Reglamenta parcialmente  

LEY 99 de 1993

Reglamenta parcialmente  

Artículo 33. DECRETO 

2811 de 1974

Reglamenta parcialmente  

Artículo 73. DECRETO 

2811 de 1974

Reglamenta parcialmente  

Artículo 74. DECRETO 

2811 de 1974

Reglamenta parcialmente  

Artículo 75. DECRETO 

2811 de 1974

Reglamenta parcialmente  

Artículo 76. DECRETO 

2811 de 1974

Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA
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Ley 6 de 1992 (la ley va hasta el articulo 

140)
Congreso de Colombia Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Ley 29 de 1992 Congreso de Colombia Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

L

Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente L

Decreto 305 de 1988 MINISTERIO DE SALUD Programa de Riesgos ambientales PROFESIONAL SGA X 100% vigente

DECRETO 704 de 1986 MINISTERIO DE SALUD Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente

Resolución 2308 de 1986 MINISTERIO DE SALUD Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente

Resolución 2309 de 1986 MINISTERIO DE SALUD Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% vigente

DECRETO 2104 de 1983 MINISTERIO DE SALUD Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%

Derogado Artículo 

123 DECRETO 605 de 

1996

PROFESIONAL SGA
Derogado

Decreto 475 de 1998

PROFESIONAL SGA
Derogado. Artículo 35 

DECRETO 1575 de 2007

Decreto 02 de 1982 Congreso de Colombia Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100%
compilado

decreto 1076 de 2015

DECRETO 2858 DE 1981 Ministerio de Agricultura Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100%

Compilado Decreto 1076 de 

2015 y reglamenta 

Art.56,Decreto 2811 de 

Ley 9 de 1979 Congreso de Colombia Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100%

Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100%

Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100%

vigente

Cumplimiento del sistema de monitoreo continuo para contaminantes atmosféricos (El sistema de 

monitoreo continuo esta en proceso de adquisición)

compilado. Decreto 1076 de 2015 , Derogado Parcialmente (no se derogan los art. 20 y 21)  Art 79 decreto 3930 de 

2010, Reglamenta parcialmente Ley 09 de 1979

Por medio de la cual se aprueba el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono.

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono, suscrito en 

Montreal el 16 de septiembre de 1987, con sus enmiendas adoptadas en Londres el 29 de junio de 

1990 y en Nairobi el 21 de junio de 1991"

Artículo 158: Deducción por inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente. Las personas jurídicas que 

realicen directamente inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente, tendrán derecho a deducir 

anualmente de su renta el valor de dichas inversiones que hayan realizado en el respectivo año gravable.

Inversión en sistemas de control de la contaminación de emisiones.

DECRETO 2105 de 1983

Cumplir con la calidad del agua acorde Alos diferentes usos.

1986

1983

Programa de ahorro de Agua

100%

Por la cual se adopta un procedimiento para el análisis de la calidad del aire.

(APLICA PARA VEHÍCULOS)

1984

El almacenamiento, recolección, transporte, disposición sanitaria y demás aspectos relacionados 

con las basuras, cualquiera sea la actividad o el lugar de generación, se regirán por lo dispuesto en 

Realizar periódicamente la revisión tecnicomecanica y de gases de la flota de vehículos de 

Serviambiental.

1991

Para información general

Todas las personas tienen derecho de gozar de un ambiente sano.
Velar por la protección del medio ambiente a través del tratamiento y la disposición final adecuada 

de los residuos peligrosos y no peligrosos.

Queda prohibida la fabricación, posesión, uso de armas químicas, biológicas y nucleares así como la introducción al 

territorio nacional de residuos nucleares y desechos tóxico.

Programa de ahorro de AguaMINISTERIO DE AGRICULTURA

Por la cual se reglamenta el Título III de la Parte IV del Libro I del Decreto 2811 de 1974 y los Títulos I y XI de la Ley 

9 de 1979 en cuanto a residuos sólidos

1988

PROFESIONAL SGA X

Por el cual se reglamenta parcialmente el título I de la Ley 09 de 1979, así como el capítulo II del título VI-parte III 

del libro II y el título III de la parte III – libro I del Decreto 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos 

líquidos. 

Los drenajes conducen hasta sistemas sépticos cerrados para posteriormente disponer el agua 

residual con empresas que cuenten con permisos o licencia para desarrollar dicha actividad.
Drenajes para eliminación de aguas residuales.

Servicios de higiene.

Resolución 2400 de 1979
MINISTERIO DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL

1979

1981

Cumplimiento de los análisis isocinéticos y dioxinas y furanos

*Manejo adecuado de residuos peligrosos

En planta se cuenta con tres baños y un Vestier para uso del personal.

“Ley Sanitaria Nacional (ministerio de Salud). Control de descargas de residuos sólidos y materiales que puedan 

afectar las condiciones sanitarias del medio ambiente.”

Por el cual se reglamenta parcialmente el Artículo 56 del Decreto-Ley 2811 de 1974 y se modifica el Decreto 1541 

de 1978
Carta de otorgamiento a la empresa aprovechamiento de aguas.

Por el cual se reglamentan parcialmente el título I de la Ley 09 de 1979 y el Decreto ley 2811 de 1974, en cuanto a 

emisiones atmosféricas. 

Decreto 1594 de 1984

Para información general

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 23 de 1973, el Decreto 2811 de 1974 y la Ley 9 de 1979 en lo relativo 

al uso, comercialización y aplicación de DDT (Componentes de los insecticidas)

En caso de requerir el uso de insecticidas se deberá verificar que los mismos no contengan entre 

sus componentes DDT.

Por la cual se dictan normas para el manejo de residuos especiales. 

100%

Constitución Política de Colombia de 1991 Asamblea Nacional Constituyente

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título II de la Ley 9 de 1979 en cuanto a potabilización del agua.

Las actividades de Serviambiental no requieren  la importación, producción y formulación de los 

siguientes productos organoclorados-Aldrín, Heptacloro, Dieldrín, Clordano y Canfecloro y sus 

compuestos.

Derogado por el Decreto 475 de 1998

Manteniendo las condiciones para el almacenamiento de Residuos Sólidos en la Planta

1982

X

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 23 de 1973, el Decreto 2811 de 1974 y la Ley 9 de 1979 en lo relativo 

al uso, comercialización y aplicación de algunos productos organoclorados. (Plaguicidas de amplio espectro y 

prolongada acción residual)

MINISTERIO DE SALUD

Derogado

por el Decreto 3930 de 2010

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1128606#ver_1128755
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1128606#ver_1128755
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1128606#ver_1128755
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Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100%
Compilado DECRETO 1076 

de 2015

DECRETO 1541 DE 1978 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Programa de ahorro de Agua PROFESIONAL SGA X 100%

compilado. Decreto 1076 de 

2015 y reglamenta ley 23 de 

1973

DECRETO 1608 DE 1978 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA programa de flora y fauna PROFESIONAL SGA X 100%

compilado. Decreto 1076 de 

2015 y reglamenta ley 23 de 

1973

DECRETO 1715 de 1978 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA programa de flora y fauna PROFESIONAL SGA X 100% Vigente

Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% Vigente

Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% Vigente

Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% Vigente

Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% Vigente

Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% Vigente

Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% vigente

LEY 23 DE 1973 CONGRESO DE COLOMBIA Administración del Sistema PROFESIONAL SGA X 100% vigente

Resolución 1892 de 2019 ( no coincide la 

norma con el contenido, sale una norma 

del ministerio de vivienda )

MADS Programa de flora y fauna PROFESIONAL SGA X 100% obsoleto L

DIRECTRIZ DE RECTORÍA Nº.006 DE 

2017 (NO SE ENCONTRO LA DIRECTRIZ 

ACORDE A LA DESCRIPCION)

Rectoría de la Universidad 

Surcolombiana
Programa de flora y fauna Profesional SGA X 100% obsoleto O

Decreto 19 de 2012 (NO CONCUERDA  

LA INFORMACION CON LO QUE ESTA 

AQUÍ, NO ESTABLECE LOS ARTICULOS 

DE APLICACIÓN NI LOS CONTROLES)

Presidencia de la República Programa de Emisiones atmosféricas PROFESIONAL SGA X 100% obsoleto L

Serviambiental se rige al Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al 

Medio Ambiente en materia de fauna silvestre y reglamenta por tanto las actividades que se 

relacionan con este recurso y con sus productos.

Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 23 de 1973 y el Decreto Ley 154 de 

1976 en cuanto a protección del paisaje.

En zonas donde Serviambiental desarrolle actividades se Prohíbe deformar o alterar elementos 

naturales como piedras, rocas, peñascos, praderas, árboles, con pintura o cualquier otro medio 

para fines publicitarios o de propaganda en general.

DECRETO 2811 DE 1974

En accidentes acaecidos o que previsiblemente puedan sobrevenir, que causen deterioro ambiental o de otros 

hechos ambientales que constituyan peligro colectivo, se tomarán medidas de emergencia para contrarrestar el 

peligro.

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
Obtener certificado por parte de la Cam donde se evidencia que se da cumplimiento a éstos 

requisitos.

El agua para consumo es suministrada por empresas que garanticen la potabilidad de la misma a 

través de análisis fisicoquímicos y microbiológicos.
Agua para el consumo humano.

Plan de Contingencia para el transporte de sustancias y residuos peligrosos y no peligrosos - 

Resolución 056 de 2004 y 806 de 2005 Otorgadas por CORTOLIMA                                       

Resolución No. PS-G.J.1.2.6.15 0598 de 2015 Otorgada por CORMACARENA                    

Resolución 522 del 2015 Otorgada por CAS           

Resolución 2400 de 1979

La compañía se rige al aprovechamiento del agua, y uso adecuado, monitoreo de cumplimiento.

El departamento de mantenimiento garantizará que los equipos y vehículos usados en las 

actividades de transporte, almacenamiento, tratamiento y disposición final de residuos,  estén en 

optimas condiciones para evitar el exceso en la generación del ruido ambiental.

Sistemas de control de las emisiones (Cámaras de Combustión y Post Combustión, Enfriador de 

Gases, Inyector de Cal y Carbón Activado, Filtro de Mangas, Ciclón y Chimenea)

Por el cual se reglamenta el Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente y la Ley 23 de 1973 en materia de fauna silvestre

Por el cual se reglamenta la parte III del libro II del Decreto-ley 2811 de 1974: "De las aguas no marítimas" y 

parcialmente la Ley 23 de 1973

Procedimiento para la recolección y el transporte de los residuos peligrosos y no peligrosos.

Para prevenir deterioro ambiental o daño en la salud del hombre y otros seres vivientes, se establecerán requisitos y 

condiciones para la importación, fabricación, transporte, almacenamiento, comercialización, manejo, empleo o 

disposición de sustancias y productos tóxicos o peligrosos.

Se establecerán condiciones y requisitos para preservar y mantener la salud y tranquilidad de los habitantes, 

mediante control de ruido originados en actividades industriales, comerciales, domésticas, deportivas, de 

esparcimiento, de vehículos de transporte o de otras actividades análogas.

Se prohibirá, restringirá o condicionará la descarga en la atmósfera de polvos, vapores, gases, humos, emanaciones 

y en general de sustancias de cualquier naturaleza que puedan causar enfermedad, daño o molestias a la 

comunidad, cuando sobrepasen los grados o niveles fijados.

Las actividades de transporte, almacenamiento, tratamiento y disposición final de los residuos o 

sustancias tóxicas, se realizan según lo establecido en la normatividad aplicable.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL

1978

1973

Garantizar recolección, tratamiento, procesamiento o disposición final de residuos, basuras, desperdicios y 

desechos de cualquier clase que permitan evitar el deterioro ambiental.

Por la cual se conceden facultades extraordinarias al Presidente de la República para expedir el Código de 

Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente y se dictan otras disposiciones
Para información general

El departamento de mantenimiento de la empresa se encarga de que a todos los vehículos se le 

realice de forma oportuna la revisión tecnicomecánica
Artículo 52: Primera revisión tecnocomecánica de los vehículos 

 Prohibición mascotas a las instalaciones de la Universidad. Se prohíbe el ingreso  a las instalaciones de la Universidad Surcolombina cualquier tipo de 

mascotas, fue socializado a todos los proceso de dicha entidad.

inventario de flora silvestre presente en la universidad

1974

Por la cual se levanta de manera parcial la veda de especies de flora silvestre y se toman otras determinaciones
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Acuerdo 005 de 2012  NO CONCUERDA  

LA INFORMACION CON LO QUE ESTA 

AQUÍ, NO ESTABLECE LOS ARTICULOS 

DE APLICACIÓN NI LOS CONTROLES)

Concejo de Neiva Programa de Residuos solidos PROFESIONAL SGA X 100% obsoleto L

Por el cual se adicionan, el inciso 2° del articulo 1°(objeto),el  inciso 2° del articulo 16°,se otorga una facultad y se 

adiciona un párrafo del acuerdo 045 de 19 de Noviembre de 2009,por el cual se instaura el comparendo ambiental 

en el Municipio de Neiva, y se dictan otras disposiciones

Cumplimiento en el manejo de los residuos solidos generados en la universidad surcolombiana en 

el cumplimiento de la normatividad ambiental.



VIGENCIA 2020 PAGINA

SI NO % CUMPLIMIENTO DEROGADO

REQUISITO 

LEGAL (L), 

Otro Requisito 

(O)

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:  30 DE SEPTIEMBRE DE 2022

1 DE 1

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

GESTIÓN AMBIENTAL

MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS

EV-AMB-MR-02 

PROGRAMAS CONTENIDO

1VERSIÓNCÓDIGO

 NORMATIVIDAD EXPEDIDA POR

CUMPLIMIENTO

MONITOREO PARA EL CUMPLIMIENTO RESPONSABLE

Resolución 554 de 2010 (la norma habla de 

producción y uso de biediesel)NO 

CONCUERDA  LA INFORMACION CON 

LO QUE ESTA AQUÍ, NO ESTABLECE 

LOS ARTICULOS DE APLICACIÓN NI 

LOS CONTROLES)

Ministerio de salud y protección social Programa de saneamiento básico PROFESIONAL SGA X 100% obsoleto L
Por la cual se autoriza a algunos laboratorios para que realicen análisis físicos, químicos y microbiológicos al agua 

para consumo humano 
Enfocado a los laboratorios que realicen este tipo de análisis en e territorio nacional

Vigilada Mineducación

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del sitio web Institucional  www.usco.edu.co, link Sistema Gestión de Calidad. La copia o impresión diferente a la publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es de responsabilidad de la Universidad Surcolombiana.


